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EDICION 28 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 19 DE JUNIO DE 2017

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. NADIA GARCIA AMUD             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

EDICION N° 10.095

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
FISCAL GENERAL SUBROGANTE DE

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS
RESOLUCION N° 040/17

ARTICULO 1°: CONFIRMAR a partir del día de la fecha a
la Srta. CINTHIA ROCÍO BOGADO, DNI N° 37.459.715, en
el cargo de: NIVEL IV — PERSONAL OBRERO,
MAESTRANZA Y SERVICIO — CATEGORIA 2 — Auxiliar
Mayor — Jurisdicción 27 — Fiscalía de Investigaciones
Administrativas, de conformidad a los considerandos
precedentes.

Dra. Susana Esper Mendez
Fiscal General Subrogante

Fiscalía de Investigaciones Administrativas
s/c. E:19/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

APA - ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
RESOLUCIÓN Nº 0448-17

Resistencia, 30 mayo 2017
OTORGAR al señor Eduardo Sánchez -CUIT Nº 20-
10393389-8- a la concesión de uso de islas fiscales para
amarraderos de barcazas en la Isla Santa Rosa - Depar-
tamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 0384-17
Resistencia, 08 mayo 2017

APRUÉBASE el Pliego Licitatorio para la ejecución la Obra:
"Red de Agua Potable - Las Breñas - Provincia del Cha-
co".

Ing. Francisco M. Zisuela
Presidente

s/c. E:19/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

DEPARTAMENTO LEGISLATIVO
MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA

RESOLUCION DEL
CONCEJO MUNICIPAL Nº 22/2017
Resistencia, Miércoles 22 de Marzo de 2017.

1º).-  SOLICITAR  al Poder Ejecutivo Provincial que me-
diante el área que  corresponda, arbitre los medios con-
ducentes para la construcción de un edif icio propio,
donde funcionará la sede de la "Asociación de Sordos
del Chaco" (Personería Jurídica N° 2259-Decreto N° 1553/
05), en el inmueble identif icado catastralmente como:
Circunscripción  II - Sección B- Chacra 128- Manzana
52- Parcela 06, que fuera otorgada en Comodato por
Resolución del Departamento Ejecutivo Municipal  N° 3058/
15.-
Firman: Presidente del Concejo Municipal/Secre-
taria del Concejo Municipal, GUSTAVO M.
MARTINEZ, Dra. Laura Balbis

RESOLUCION DEL
CONCEJO MUNICIPAL Nº 23/2017

Resistencia, Jueves 30 de Marzo de 2017.
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA

CIUDAD DE RESISTENCIA
RESUELVE:

1º).-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a

implementar un "Plan Integral de Descacharrado", en el
Barrio Villa Elisa, de ésta Ciudad.-
Firman: Presidente del Concejo Municipal/Secre-
taria del Concejo Municipal, GUSTAVO M.
MARTINEZ, Dra. Laura Balbis

RESOLUCION DEL
CONCEJO MUNICIPAL Nº 75/2017

Resistencia, Martes 4 de Abril de 2017.
1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal,
proceda a  la colocación de ripio en la Avenida Malvinas
Argent inas , desde Avenida Israel hasta la cal le
Chapadmalal de esta Ciudad, en relación a infraes-
tructura y mejoramiento del sector, con la realización
de trabajos en el cordón; cuneta, perfilado, de acuer-
do a lo expresado en los considerandos de la presen-
te.-
Firman: Presidente del Concejo Municipal/Secre-
taria del Concejo Municipal, GUSTAVO M.
MARTINEZ, Dra. Laura Balbis

RESOLUCION DEL
CONCEJO MUNICIPAL Nº 76/2017

Resistencia, Martes 4 de Abril de 2017.
1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que
proceda a la realización de trabajos de revisión técnica
y reparación del alumbrado público de las calles Jorge
Luis Borges del 300 al 400 y Necochea del 2200 al 2300
de esta Ciudad , de acuerdo a lo expresado en los
considerandos de la presente.-
Firman: Presidente del Concejo Municipal/Secre-
taria del Concejo Municipal, GUSTAVO M.
MARTINEZ, Dra. Laura Balbis

RESOLUCION DEL
CONCEJO MUNICIPAL Nº 78/2017

Resistencia, Martes 4 de Abril de 2017.
1º).- AUTORIZAR a CONVOCAR a "AUDIENCIAS PÚBLI-
CA VECINALES", encaradas por la Presidencia del Con-
cejo Municipal, en el marco de lo establecido en la Reso-
lución N° 011 del 05 de abril de 2016, dictada por el
Concejo Municipal, durante el mes de abril del año 2017,
en un todo de acuerdo con lo expresado en los
Considerandos de la presente.-
2º).-   ESTABLECER que las mismas,  se llevarán a cabo
dentro de los distintos Programas: "Vecinos Activos"-
"Consultas Urbanas"-"Equipo Habitat", del ejido munici-
pal, conforme al Cronograma de Trabajo que como ANEXO
I, forma parte integrante de ésta.-
Firman: Presidente del Concejo Municipal/Secre-
taria del Concejo Municipal, GUSTAVO M.
MARTINEZ, Dra. Laura Balbis
s/c. E:19/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CÁMARA DE DIPUTADOS

RESOLUCIONES APROBADAS
SESIÓN DEL 03-05-17

RESOLUCIÓN Nº 580
Otorgar una prórroga a la Comisión Investigadora de la
Sala Acusadora de Juicio Político de noventa días, para
emitir dictamen en el expediente 485/16.
RESOLUCIÓN Nº 581
Declarar de interés legislativo la conmemoración del nue-
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vo a aniversario del Día Mundial del Asma, que se cele-
bra el primer martes del mes de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 582
Declarar de interés legislativo la conmemoración del nue-
vo aniversario del Día Internacional del Celíaco que se
celebra el 5 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 583
Adherir a la conmemoración por el Día Internacional de la
Cruz Roja, que se celebra el 8 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 584
Adherir a las actividades por el Día Mundial del Lupus,
que se conmemora el 10 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 585
Expresar beneplácito por la reactivación de 100 vivien-
das que la localidad de Fontana.
RESOLUCIÓN Nº 586
Expresar beneplácito por la sanción de la ley que esta-
blece el marco regulatorio para el uso del cannabis y
sus derivados.
RESOLUCIÓN Nº 587
Expresar beneplácito ante la cesión de titularidad de un
predio para el Nuevo Centro de Nutrición a la Fundación
CONIN otorgado por el gobierno provincial.
RESOLUCIÓN Nº 588
Destacar la incorporación de 219 profesionales en el
área de Salud Pública, durante los últimos meses.
RESOLUCIÓN Nº 589
Expresar beneplácito por la conmemoración del Día del
Trabajador Sanitarista que se celebra el 15 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 590
Expresar beneplácito por la conmemoración del Día del
Trabajador Impositivo, que se celebra el 19 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 591
Recordar el Día del Ejercito Argentino que se conmemo-
ra el 29 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 592
Conmemorar el Día Nacional de la donación de Órganos
que se celebra el 30 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 593
Declarar de interés legislativo y provincial la jornada
debate sobre la redacción de un nuevo Código Ambien-
tal para la ciudad de Resistencia que se llevaó a cabo el
5 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 594
Adherir al Día del Celíaco que se conmemora el 27 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 595
Declarar de interés provincial la Semana de Squach que
se llevó a cabo del 8 al 13 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 596
Expresar beneplácito por el funcionamiento de la primer
radio FM "Qom", en el Departamento Libertador Gral.
San Martín.
RESOLUCIÓN Nº 597
Adherir a la conmemoración del Día de las Comunidades
Indígenas de la Provincia que se celebra el 14 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 598
Adherir a la conmemoración del Día de la Reafirmación
de los Derechos de los Pueblos Indígenas en la Provin-
cia a celebrarse el 13 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 599
Solicitar a ambas Cámaras del Congreso de la Nación
que promuevan el instrumento legal que disponga la pér-
dida de la responsabilidad parental sobre los hijos a los
progenitores que tengan sentencia condenatoria en los
casos de femicidio, parricidio y delitos derivas del mal-
trato y abuso sexual.
RESOLUCIÓN Nº 600
Declarar de interés legislativo y provincial la participa-
ción de Jonathan Garat y Tamara Vasconcelo en el Mun-
dial de Taekwondo, que se realiza el 3 de junio en Cana-
dá.
RESOLUCIÓN Nº 601
Declarar de interés legislativo y provincial la "Maratón
95º Aniversario" que se realizó el 7 de mayo, en Resis-
tencia.
RESOLUCIÓN Nº 602
Expresar preocupación por la exclusión de la Provincia

del Chaco, en la ley sancionada por la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, que declara zona de desastre por
emergencia hídrica a once provincias del país.
RESOLUCIÓN Nº 603
Expresar beneplácito ante la media sanción en sesión
especial de la Cámara de Diputados de la Nación del
proyecto de ley que establece la privación de la respon-
sabilidad parental a acusados por femicidios, lesiones
gravísimas y abuso sexual contra el hijo o hija por parte
de alguno de los progenitores.
RESOLUCIÓN Nº 604
Expresar beneplácito y declarar de interés legislativo la
celebración por el 173º aniversario de la ciudad de Villa
Ángela el 24 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 605
Expresar beneplácito y declarar de interés legislativo la
celebración por el 96º aniversario de la fundación de
Napenay el 15 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 606
Declarar de interés legislativo y provincial la conmemo-
ración de los 30 años del inicio de las actividades del
Centro Educativo Rural el Colchón, el 24 de agosto de
1987.
RESOLUCIÓN Nº 607
Declarar de interés educativo legislativo y provincial la
celebración de las bodas de oro de la EES Nº 20, de
Colonia Elisa, el 12 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 608
Declarar de interés legislativo y cultural el Taller Textil
Experimental, Entretejidas que se llevará a cabo en el
Centro Cultual Alternativo CeCuAl, a partir del 6 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 609
Declarar de interés legislativo y cultural el ciclo de Con-
ferencias y Formación Profesional sobre Patrimonio In-
material, que se lleva a cabo a partir del 3 de mayo, en el
Instituto de Geohistoria.
RESOLUCIÓN Nº 610
Declarar de interés legislativo y provincial la Capacita-
ción Digital para Personas en Condiciones Vulnerables,
incluida en los Programas, "Ellas Hacen" y "Argentina
Trabaja".
RESOLUCIÓN Nº 611
Expresar beneplácito por la muestra "El trabajo en el
Chaco. De la explotación a la búsqueda de la paz.
RESOLUCIÓN Nº 612
Declarar de interés legislativo y provincial el evento "Jue-
gos Universitarios Regionales", instancia nacional des-
de el 25 al 30 de abril en la Ciudad Autónoma de Bs. As.
RESOLUCIÓN Nº 613
Expresar beneplácito por la VIII Conferencia de Distrito
4845 dedicada al "Centenario de la fundación Rotaria",
el 26 y 27 de mayo en la UNNE.
RESOLUCIÓN Nº 614
Declarar de interés legislativo y provincial el cuarto ani-
versario de la toma de posesión como Arzobispo de
Resistencia de Monseñor Ramón Alfredo Dus.
RESOLUCIÓN Nº 615
Declarar de interés legislativo y provincial el acto que se
realizara en le marco del Día del Himno Nacional Argen-
tino, el 11 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 616
Declarar de interés legislativo y provincial el Campeona-
to Nacional de Natación a realizarse el 10 y 13 de mayo
en Santiago del Estero.
RESOLUCIÓN Nº 617
Declarar de interés legislativo y provincial la presenta-
ción del libro "Agencias Territoriales de Acceso a la Jus-
ticia. Realizado el 10 de mayo en la Casa de las Culturas.
RESOLUCIÓN Nº 618
Expresar repudio a la decisión de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, por el fallo en el que se aplicó la ley
24390 (conocida como 2x1).
RESOLUCIÓN Nº 619
Solicitar al P. E. como impactaría de acuerdo con su
criterio e información la medida cautelar interpuesta en
los autos caratulados "Defensor del Pueblo de la Provin-
cia del Chaco y otro c/ Poder Ejecutivo Nacional y/o…"
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RESOLUCIÓN Nº 620
Solicitar al señor Defensor del Pueblo Chaco, informe
como impacta la medida cautelar interpuesta "Defensor
del Pueblo Chaco y otros c / P. E. N. y /o Mtrio. de Energía
y Minería de la Nación y otros.
RESOLUCIÓN Nº 621
Dirigirse al P. E. Nacional para solicitar, tenga a bien dis-
poner para los usuarios del servicio eléctrico en las ju-
risdicciones de las provincias del NEA un incremento
hasta los 600 KWh/mes para acceder a la tarifa social
establecida.
RESOLUCIÓN Nº 622
Expresar beneplácito por el otorgamiento del "Premio
Provincial de Lucha contra la Violencia Institucional Doc-
tor Mario F. Boch", a la Oficina Interdisciplinaria para la
Prevención, Tratamiento y Sanción de la Violencia Labo-
ral, "Beatriz Vázquez".
RESOLUCIÓN Nº 623
Manifestar preocupación y repudio ante las agresiones
recibidas por el dirigente indígena Wichi, Zenón González,
el 27 de abril en la localidad de Nueva Pompeya.
RESOLUCIÓN Nº 624
Solicitar al P. E., Nacional, tenga a bien remitir informa-
ción: que cantidad de usuarios del servicio eléctrico en
el territorio de la Provincia del Chaco, son alcanzados
por la tarifa social.

SESIÓN DEL 10-05-17
RESOLUCIÓN Nº 625
Adherir a la conmemoración del Día Internacional de la Mu-
jer por la Paz y el Desarme que se celebra el 24 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 626
Expresar beneplácito y declarar de interés legislativo la
celebración por el 112º aniversario de la localidad de
Colonia Elisa, el 29 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 627
Expresar beneplácito y declarar de interés legislativo la
celebración por el 107º aniversario de la localidad de
Gral. Pinedo el día 25 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 628
Expresar su beneplácito y declarar de interés legislativo
la celebración por el 51º aniversario de la fundación de
Villa Rural El Palmar el 22 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 629
Expresar su beneplácito y de declarar de interés legisla-
tivo la celebración por el 135º aniversario de la localidad
e Las Palmas el 10 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 630
Adherir a la conmemoración por el Día Mundial de la
Libertado de Prensa que se realiza el 3 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 631
Expresar beneplácito por la inauguración de las
remodelaciones en la ex Sala 17 del Hospital "Dr. Julio C.
Perrando", el 21 de marzo.
RESOLUCIÓN Nº 632
Expresar satisfacción por la firma del convenio de inicio
de obra del Centro de Ex Combatientes de la ciudad de
Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 633
Adherir a la conmemoración del 79º aniversario de la
creación de la Gendarmería Nacional Argentina a cele-
brarse el 28 de julio.
RESOLUCIÓN Nº 634
Adherir a la conmemoración del Día de la Administración
Pública de las Naciones Unidas a celebrarse el 23 de
junio.
RESOLUCIÓN Nº 635
Adherir a la conmemoración por el Día Internacional de
los Niños Víctimas Inocentes de Agresión el 4 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 636
Adherir a la conmemoración por el Día del Soldado Ar-
gentino a celebrarse el 3 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 637
Adherir a la conmemoración del Día Internacional de la
Lucha contra el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de dro-
gas, a celebrarse el 26 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 638
Adherir a la conmemoración por el Día Nacional de la
Seguridad Vial que se celebra el 10 de junio.

RESOLUCIÓN Nº 639
Adherir a los actos y festejos que se realizarán en
nuestra Provincia con motivo de celebrarse la indepen-
dencia de la República del Paraguay el 14 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 640
Expresar beneplácito por la subasta solidaria organiza-
da por el Municipio de Resistencia y la Fundación "Ciu-
dad Limpia" el 28 de mayo, en el Domo del Centenario.
RESOLUCIÓN Nº 641
Expresar beneplácito por la instalación en supermerca-
dos de la Provincia de la marca "Chaco Produce".
RESOLUCIÓN Nº 642
Expresar preocupación ante el informe emitido por or-
ganizaciones contra la violencia de género.
RESOLUCIÓN Nº 643
Expresar satisfacción y felicitar al grupo de artistas de
nuestra Provincia que fueron seleccionados e invitados
a la apertura de la Muestra Federal de Mosaicos, que se
llevó a cabo en la ciudad de Córdoba.
RESOLUCIÓN Nº 644
Expresar beneplácito por la inauguración de la Estación
de Servicio YPF Luminum SRL , ubicada en Avenida
Sarmiento al 1800.
RESOLUCIÓN Nº 645
Expresar beneplácito por el comienzo de seminarios de
formación para comunicadores de universidades del
NEA.
RESOLUCIÓN Nº 646
Adherir a la conmemoración del 6º aniversario del Cen-
tro de Co9ntención Nocturna "Padre Mujica".
RESOLUCIÓN Nº 647
Expresar beneplácito por la agenda de capacitaciones
a desarrollar a lo largo de este año en forma conjunta
entre el Ministerio de Producción y las estaciones expe-
rimentales del INTA de las ciudades de Las Breñas y P.
R: Sáenz Peña.
RESOLUCIÓN Nº 648
Expresar satisfacción por la puesta en marcha por par-
te de la Municipalidad e Resistencia del programa deno-
minado "Subite a la Bici".
RESOLUCIÓN Nº 649
Declarar de interés legislativo y provincial el 2º torneo
de pesca de costa con devolución para adultos mayo-
res, realizado el 30 de abril en Villa Río Bermejito.
RESOLUCIÓN Nº 650
Expresar beneplácito por la gestión de becas para es-
tudiantes de pueblos originarios.
RESOLUCIÓN Nº 651
Declarar de interés legislativo y general la Expo Empleo
Joven 2017, a realizarse el 30 y 31 de mayo, en la Rural
de la Provincia de Buenos Aires.
RESOLUCIÓN Nº 652
Expresar beneplácito por la entrega de 15 viviendas en
la localidad de Ciervo Petiso.
RESOLUCIÓN Nº 653
Expresar satisfacción por la entrega de una impresora
3D por parte la Incubadora de Empresas de Base Tec-
nológica de la UTN, a las autoridades del Hospital
Pediátrico.
RESOLUCIÓN Nº 654
Destacar la integración y participación del Foro Popular
Contra el Narcotráfico en el Consejo Consult ivo y
Participativo de los Pueblos Indígenas de la República
Argentina, creado por decreto 672/16.
RESOLUCIÓN Nº 655
Destacar la visita del Foro Popular Contra el Narcotráfico,
a la Comunidad Mbyá Guaraní Cambia Jesús que se
llevó a cabo el 19 de abril en la República del Paraguay.
RESOLUCIÓN Nº 656
Declarar de interés legislativo y provincial el curso
de posgrado Seminario Conjunto Sociales, Institu-
ciones y Formas de Control Estatal en la Región,
que se llevó a cabo el 5, 6, 19 y20 de mayo, en la
UNNE.
RESOLUCIÓN Nº 657
Declarar de interés provincial la Jornada sobre Preven-
ción de Adicciones, a realizarse el 6 de junio en la Ciu-
dad de Machagai.
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RESOLUCIÓN Nº 658
Celebrar el Día del Tabacalero el próximo 01 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 659
Celebrar el Día del Bombero Voluntario, el 2 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 660
Adherir a la celebración por el 138º aniversario de la
Escuela de Educación Primario Nº 1, de la ciudad de
Resistencia, que se llevó a cabo el 20 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 661
Expresar repudio y preocupación por lo sucedido al Fis-
cal Doctor Fernando Cartasegna, quién fuera agredido
en su despacho.
RESOLUCIÓN Nº 662
Expresar beneplácito por el lanzamiento del decreto 304/
2017.
RESOLUCIÓN Nº 663
Declarar de interés legislativo la Décima Primera Maratón
de la Creatividad 2017, que se llevó a cabo el 13 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 664
Declarar de interés legislativo y provincial, la 19º edición
del Fútbol por los Chicos que se realizó el 20 de mayo,
en Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 665
Declarar de interés legislativo, provincial, turístico y de-
portivo el 1º el 1º Torneo de Pesca con Devolución, que
se llevó a cabo el 20 y 21 de mayo en Barranqueras.
RESOLUCIÓN Nº 666
Adherir al agasajo que se realizará el día 12 de mayo,
con motivo de celebrarse la jubilación de  docentes del
CEP Nº 45, de la ciudad de Gral. José de San Martín.
RESOLUCIÓN Nº 667
Declarar de interés legislativo y provincial las Jornadas
de Formación en Gestión Cultural, realizadas del 11 al 13
de mayo, en Puerto Tirol.
RESOLUCIÓN Nº 668
Destacar la participación de la Provincia del Chaco en el
XIV Grand Prix MERCOSUR de Tenis de Mesa, que se
realizó en el Club Regatas Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 669
Expresar beneplácito por la puesta en funcionamiento
de un tren semi nuevo para el traslado de 124 pasajeros
en el tramo Saenz Peña - Chorotis.
RESOLUCIÓN Nº 670
Declarar de interés legislativo, cultural y educativo el
"Curso de Análisis de Obra…" que se lleva a cabo en los
meses de mayo, junio y julio.
RESOLUCIÓN Nº 671
Expresar beneplácito ante la firma del convenio entre el
P. E. P., y la Presidenta de la Asociación Civil Madres del
Sol.
RESOLUCIÓN Nº 672
Declarar de interés legislativo y provincial el 52º aniver-
sario Fundacional del Museo de Ciencias Naturales, de
la ciudad de Resistencia que se conmemorará el 25 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 673
Declarar de interés legislativo y provincial el 35º Aniver-
sario Fundacional del Museo Polifacético "Petra
Nestoroff", que se conmemora el 25 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 674
Declarar de interés legislativo y provincial la presenta-
ción, el 12 de mayo,del libro "Gestión Documental y
archivística".
RESOLUCIÓN Nº 675
Declarar de interés legislativo y provincial la celebra-
ción de los 100 años de la Asociación Civil: Unión
Checoslovaca Cultural, Social y Deportiva, de la ciu-
dad de P. R. Sáenz Peña, a conmemorarse el 17 de
junio.
RESOLUCIÓN Nº 676
Expresar beneplácito por el acondicionamiento de los
princ ipales auditorios de la UNNE para personas
hipoácusicas, en la ciudad de Corrientes.
RESOLUCIÓN Nº 677
Expresar satisfacción por el lanzamiento de la especia-
lización en alfabetización inicial, por parte de la Facultad
de Humanidades de la UNNE.

RESOLUCIÓN Nº 678
Expresar satisfacción por la presentación del Consejo
de Seguridad Pública Municipal.
RESOLUCIÓN Nº 679
Declarar de interés legislativo y provincial la exposición
nacional de Brangus Nº 48, que se llevará a cabo entre
los días 6 y 9 de junio en la Sociedad Rural de Resisten-
cia.
RESOLUCIÓN Nº 680
Expresar satisfacción por la implementación de Lotería
Chaqueña del Bingo Estudiantil.
RESOLUCIÓN Nº 681
Destacar la trayectoria deportiva del joven piloto de
automovilismo Tadeo Vicente, oriundo de P. R. Sáenz
Peña.
RESOLUCIÓN Nº 682
Expresar beneplácito por la convocatoria del chaqueño
Alejandro Luna, quién fuera confirmado para integrar
los Pumitas en el mundial de Georgia que se llevará a
cabo entre el 27 de mayo y el 20 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 683
Expresar satisfacción por el festival organizado por la
delegación chaqueña PAMI en el paseo Laguna Argüello.
RESOLUCIÓN Nº 684
Expresar satisfacción por la reconstrucción del
rompehielos "Almirante Irizar".
RESOLUCIÓN Nº 685
Expresar satisfacción por el desempeño de la joven
nadadora Macarena Ceballos quien obtuvo medalla de
oro en el torneo brasileño en la ciudad de San Pablo.
RESOLUCIÓN Nº 686
Declarar de interés legislativo, provincial y cultural el
14º Festival Internacional Oberá en Cortos, que se rea-
lizará del 11 al 14 de julio, en Oberá, Misiones.
RESOLUCIÓN Nº 687
Declarar de interés legislativo y provincial la XXI Fiesta
Provincial del Cerdo que se realizara el 21 de mayo en la
Ciudad de Charata.
RESOLUCIÓN Nº 688
Recordar con profundo dolor un nuevo aniversario de la
desaparición física del Sacerdote Carlos Mujica, quién
fuera acecinado el 11 de mayo de 1974.
RESOLUCIÓN Nº 689
Conmemorar un nuevo aniversario del natalicio del diri-
gente sindical Agustín J. Tosco en la Provincia de Córdo-
ba el 22 de mayo de 1930.
RESOLUCIÓN Nº 690
Conmemorar un nuevo aniversario de la ratificación por
parte del Honorable Congreso de la Nación, por la Con-
vención por la Eliminación de todas las formas de Discri-
minación contra la Mujer.
RESOLUCIÓN Nº 691
Conmemorar el 43º aniversario del fallecimiento de don
Arturo Martín Jauretche, ocurrido el 25 de mayo de 1974.
RESOLUCIÓN Nº 692
Conmemorar el 58º aniversario del fallecimiento del
pensador, historiador, filósofo, periodista y poeta ar-
gentino Raúl Scalabrini Ortiz, acaecido el 30 de mayo
de 1959.
RESOLUCIÓN Nº 693
Conmemorar el 82º aniversario de la creación de la agru-
pación política Fuerza de Orientación Radical de la Jo-
ven Argentina, ocurrido el 29 de junio de 1935.
RESOLUCIÓN Nº 694
Declarar de interés legislativo, educativo, cultural y pro-
vincial la conmemoración de los 107 años de la Escuela
Normal Sarmiento  que se celebrara el 22 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 695
Declarar de interés legislativo el "Campamento Provin-
cial Integrado de las Artes Escuelas Inclusivas 2017", a
realizarse en Margarita Belén el 8 y 9 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 696
Declarar de interés provincial el curso de estética "Des-
de la Lesión a la Restauración", el 12 de mayo de 2017.
RESOLUCIÓN Nº 697
Adherir a la conmemoración de la 70º Asamblea Mundial
de la Salud, que se llevará a cabo en Ginebra Suiza
desde el 22 al 31 de mayo.
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RESOLUCIÓN Nº 698
Adherir a la conmemoración del Día Mundial del Donante
de Sangre 2017, a llevarse a cabo el 14 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 699
Expresar profunda preocupación ante la decisión de la
Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal de otor-
gar el beneficio de prisión domiciliaria a Miguel O.
Etchecolatz.
RESOLUCIÓN Nº 700
Adherir a la conmemoración del Día Internacional de las
Naciones Unidas en Apoyo de las Víctimas de la Tortura
a llevarse a cabo el 26 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 701
Expresar beneplácito ante la presentación del Campeo-
nato de "SuperBike Argentino", que se llevó a cabo del
19 al 21 de mayo en Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 702
Adherir a la conmemoración del Día Mundial de Lucha
contra la Desertificación y la Sequía a llevarse a cabo el
17 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 703
Expresar beneplácito por la participación de la Provincia
en el Primer Encuentro de Organismos Públicos y Cáma-
ras de Comercio Exterior del NEA que se llevó a cabo en
la Ciudad de Misiones el 28 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 704
Declarar de interés legislativo y provincial el Show de
Música y Baile checoslovacos a llevado a cabo el 17 de
mayo en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 705
Adherir a los actos en contra de la sentencia de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación dictada en el fallo
Bignone y Reynaldo y otros… en el que se aplica el
Recurso del 2x1, ley 24390.
RESOLUCIÓN Nº 706
Declarar como visitante ilustre de la Provincia al repre-
sentante de Rotary Internacional Dr. Nabyek Sánchez
Abraham.
RESOLUCIÓN Nº 707
Declarar de interés legislativo y provincial la VIII  Confe-
rencia de Distrito 4845 dedicada al "Centenario de la
Fundación Rotaria", los días 26 y 27 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 708
Declarar de interés legislativo y provincial la conmemo-
ración de los 30 años del inicio del primer curso de
capacitación de auxiliares docentes aborígenes.
RESOLUCIÓN Nº 709
Declarar de interés legislativo y provincial la 2º Jornada
y consulta sobre el proyecto de ley 3058/16, que se
llevó a cabo el 18 de mayo, en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 710
Expresar beneplácito por la firma del convenio marco de
cooperación reciproca entre el Sr. Ministro de Seguridad
Pública del Chaco y el Sr. Presidente de la Fundación
Universidad Popular, realizado el 12 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 711
Declarar de interés legislativo y provincial la 2º edición
de la festividad "La Noche de San Juan Bautista" que se
llevará a cabo el 23 de junio en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 712
Expresar acompañamiento a la iniciativa del colectivo de
Abogados en Lesa Humanidad Mario Bosch  de presen-
tar un pedido de juicio político contra los magistrados
Elena H. de Nolasco, Horacio Rosatti y Carlos Rosenkratz.
RESOLUCIÓN Nº 713
Declarar de interés legislativo y provincial las reuniones
de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral, a reali-
zarse del 14 al 16 de junio, en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 714
Declarar de interés legislativo, provincial y cultural el 5º
Encuentro Latinoamericano de Arte Público y Muralismo,
desde el día 29 de julio al 6 de agosto en la localidad de
Puerto Tirol.
RESOLUCIÓN Nº 715
Declarar de interés legislativo y provincial la participa-
ción de la Secretaría de Derechos Humanos de la Pro-
vincia, en la presentación de libros escritos por deteni-
dos y ex presos políticos de la Región en la Feria Provin-

cial del Libro a llevarse a cabo en el mes de junio, en el
Domo del Centenario
RESOLUCIÓN Nº 716
Declarar de interés legislativo y provincial al Certamen
Interamericano de Danza llevado a cabo el  13 de mayo,
en P. R. Sáenz Peña.
RESOLUCIÓN Nº 717
Declarar de interés legislativo y provincial la muestra
"Mundos Culturales", cuya inauguración se realizó el 15
de mayo, en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 718
Declarar de interés nacional y provincial la campaña de
sensibilización y concientización ciudadana en conme-
moración por el Día Mundial del Lupus que se llevó a
cabo el 10 de mayo, en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 719
Expresar beneplácito por la realización del Ciclo Ciudad
y Movilidad que se llevó a cabo el día 10, 17, 24 y 31 de
mayo, en la UNNE  de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 720
Acompañar institucionalmente la investigación impulsa-
da por el Fiscal Federal Guillermo Marijuan, contra los
Ministros de la Corte Suprema, ante la presunta Comi-
sión del Delito de "Prevaricato".
RESOLUCIÓN Nº 721
Declarar de interés legislativo la celebración ecuménica
en homenaje al Padre Mujica a 43 años de su asesinato.
RESOLUCIÓN Nº 722
Felicitar institucionalmente al joven Pablo Rosales de la
Ciudad de Gral. José de San Martín, quién encontrara
una billetera con dinero y procedió a reintegrarla a su
legítimo dueño.
RESOLUCIÓN Nº 723
Declarar de interés legislativo la marcha que se llevara a
cabo las Abuelas de Plaza de Mayo, el 10 de mayo en
repudio al fallo de la C S J que beneficia con el 2 x 1 a
represores de la última dictadura militar.

SESIÓN DEL 17-05-17
RESOLUCIÓN Nº 724
Modificar la resolución 219/2015 de incorporación como
Diputados de la Provincia del Chaco para el período 11
de diciembre de 2015 hasta el 2 de diciembre de 2019.
RESOLUCIÓN Nº 725
Adherir a la conmemoración por el Día de la Nutrición a
celebrarse el 28 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 726
Adherir a la conmemoración por el Día Internacional de
Acción por la Salud de las Mujeres a celebrarse el 28 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 727
Declarar de interés legislativo y provincial el Día Interna-
cional de la Familia el 15 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 728
Declarar de interés legislativo la conmemoración del nue-
vo aniversario del día Mundial de la Donación de la Le-
che Materna, el 19 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 729
Expresar acompañamiento al cumplirse 40 años, el 30
de abril pasado desde que las madres de plaza de Mayo
se reunieron en la Plaza de Mayo por primera vez.
RESOLUCIÓN Nº 730
Declarar de interés legislativo y provincial la I Jornada
Internacional y VII Jornada Abiertas sobre Trastornos
del Espectro Autista que se llevará a cabo el 19 de junio,
en la localidad de Gral. Pinedo.
RESOLUCIÓN Nº 731
Adherir a la conmemoración del Día Mundial del Medio
Ambiente, a llevarse a cabo el 5 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 732
Declarar de interés legislativo provincial educativo y
cultural el Mural sobre el tema "La Masacre de El
Zapallar", inaugurado en la EEP Nº  510, el 18 de marzo.
RESOLUCIÓN Nº 733
Declarar de interés legislativo y provincial la realización
del Taller de Huertas Urbanas que se llevó a cabo el 18
de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 734
Declarar de interés provincial el 90º aniversario que
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cumple el Club Social y Deportivo Unión de Machagai, el
26 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 735
Declarar de interés provincial la 4º edición del evento
benéfico "Unidos por el Fútbol", que se desarrollará el
03 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 736
Declarar de interés legislativo las clases de Arte Marcial
Taekwondo de defensa personal, impartidas por el Pro-
fesor Víctor Fernández.
RESOLUCIÓN Nº 737
Expresar beneplácito ante la realización del encuentro
que se llevó a cabo en el Barrio 240 Viviendas, sobre los
programas y consejos consultivos en base  a los ejes
de inclusión.
RESOLUCIÓN Nº 738
Expresar beneplácito ante la entrega de premios a los
ganadores de la primera edición del programa "Jóvenes
Comunitarios", que se llevó a cabo en la Escuela Secun-
daria Nº 66, de ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 739
Declarar de interés legislativo y provincial los talleres "He-
rencias Italianas" que se lleva a cabo en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 740
Declarar de interés legislativo y provincial las jornadas
de juegos y aprendizajes para niños y niñas de 4 a 7
años, que se lleva a cabo en ésta ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 741
Declarar de interés legislativo y provincial la presenta-
ción de la obra "Preguntas de la historia y la filosofía"
que se llevará a cabo el 10 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 742
Declarar de interés legislativo y provincial el 80º aniver-
sario del Club Juventud de Villa Centenario el 18 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 743
Expresar beneplácito por el logro obtenido por el Club
Atlético Huracán de Las Breñas quién se consagró Cam-
peón del Torneo Federal C.
RESOLUCIÓN Nº 744
Distinguir al subcampeón del primer Campeonato Mun-
dial de Para Jiu Jitsu, profesor Ramiro Cardozo.
RESOLUCIÓN Nº 745
Expresar satisfacción y agradecimiento a los organiza-
dores de la charla debate sobre "Investigación médica y
científica del uso medicinal de la planta Cannabis", lleva-
da a cabo el 6 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 746
Declarar de interés legislativo provincial y cultural el 5º
Encuentro de Escultores del El Impenetrable.
RESOLUCIÓN Nº 747
Declarar de interés legislativo y cultural la primera edi-
ción del Festival Ancestral y Contemporáneo que se lle-
vará a cabo en el Centro Cultural Alternativo CeCuAl, el
27 y 28 de mayo
RESOLUCIÓN Nº 748
Expresar beneplácito por la realización de la Final Sud-
americana Femenina de Beach vóley, llevada a cabo el
12 y 14 de abril, en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 749
Expresar satisfacción por la jornada de "Formación en
Prácticas Institucionales Respetuosas de Derechos Hu-
manos y Discriminación", en la localidad de Misión Nue-
va Pompeya.
RESOLUCIÓN Nº 750
Declarar de interés legislativo y provincial el "XXVI Fes-
tival Internacional de Jineteada y Canto de El Impenetra-
ble", que se llevará a cabo en la Ciudad de J. J. Castelli
del 16 al 18 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 751
Declarar de interés legislativo y cultural la inauguración
de la muestra colectiva de artistas chaqueños, que se
llevará a cabo en la Ciudad Autónoma de Bs. As., desde
el 26 de mayo al 4 de agosto.
RESOLUCIÓN Nº 752
Declarar de interés legislativo y provincial el primer im-
plante coclear realizado en el Hospital "Dr. Julio C.
Perrando".

RESOLUCIÓN Nº 753
Declarar de interés legislativo y provincial las activida-
des programadas por el 128º aniversario de la Plaza 25
de Mayo.
RESOLUCIÓN Nº 754
Expresar beneplácito ante la inauguración del nuevo
edificio del Instituto Terciario en la Ciudad de Villa Ángela,
llevado a cabo el 12 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 755
Expresar satisfacción por las actividades llevadas a
cabo por el Centro Cultural Nordeste de la UNNE, para
fortalecer el lenguaje escrito en lenguas originarias.
RESOLUCIÓN Nº 756
Expresar satisfacción y felicitar a las autoridades del
InSSSeP por la implementación de servicios de alta com-
plejidad vascular en el Sanatorio "Loma Linda" de la
Ciudad de P. R. Sáenz Peña.
RESOLUCIÓN Nº 757
Expresar satisfacción por el inicio del taller de cortome-
traje en el Museo de Medios de Comunicación "Raúl D.
Berni".
RESOLUCIÓN Nº 758
Expresar beneplácito y felicitar al joven saenzpeñense
Amilcar F. Pelayo, quién se consagró campeón de la
Jornada Nacional de Boxeo para Jóvenes cadetes.
RESOLUCIÓN Nº 759
Expresar satisfacción y felicitar al Colegio San Roque
de la Ciudad de Resistencia en su 55º aniversario.
RESOLUCIÓN Nº 760
Congratular al joven deportista Walter "el enano" Montoya
por su trascendencia en el fútbol profesional a nivel
nacional e internacional.
RESOLUCIÓN Nº 761
Declarar de interés provincial el curso de Formación
Sindical y Liderazgo, organizado por la Subsecretaría
de Relaciones Sindicales.
RESOLUCIÓN Nº 762
Declarar de interés provincial la 18º Semana del Títere
Internacional "Chaco un Sueño con Títeres", a llevarse a
cabo del 3 al 7 de julio.
RESOLUCIÓN Nº 763
Declarar de interés provincial el Mundial de Teatro en
Miniatura "Ojos Misteriosos", a llevarse a cabo del 9 al
14 de julio, en nuestra Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 764
Adherir a la conmemoración del Día Mundial contra el
Trabajo Infantil el próxima 12 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 765
Declarar de interés legislativo y provincial el curso de
Postgrado Medicina Legal y Laboral, que comenzó inicio
el 19 de mayo en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 766
Declarar de interés legislativo y provincial la charla
sobre "Visión y estrategia para la nueva dirigencia",
realizada el 18 de mayo en la Provincia de Corrien-
tes.
RESOLUCIÓN Nº 767
Declarar de interés legislativo y provincial el foro sobre
"Neoliberalismo y Educación" que se realizó el 19 de
mayo, en la UNNE.
RESOLUCIÓN Nº 768
Celebrar el Día de la Ingeniería Argentina el 6 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 769
Expresar beneplácito y felicitar a Juan I. Montgaillard,
estudiante de la UTN, quién fue electo Secretario Gene-
ral de la Federación Universitaria Tecnológica.
RESOLUCIÓN Nº 770
Declarar de interés legislativo educativo y provincial la
celebración del acto de padrinazgo de la Biblioteca Pú-
blica Nº 33, de ésta Ciudad que se llevará a cabo el 23
de junio.
RESOLUCIÓN Nº 771
Expresar beneplácito por el dictado del curso de
postgrado "Plantas Nativas y Diseño Arquitectónico",
realizado del 18 al 20 de mayo, en la UNNE.
RESOLUCIÓN Nº 772
Expresar preocupación por la liberación de las perso-
nas imputadas por el delito de lavado de activos prove-
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nientes del narcotráfico, en la causa conocida como
"Carbón Blanco II".
RESOLUCIÓN Nº 773
Declarar de interés legislativo el convenio de Coopera-
ción entre la Facultad de Ingeniería de la UNNE y la enti-
dad Binacional Yacyretá.
RESOLUCIÓN Nº 774
Declarar de interés legislativo y provincial la conmemo-
ración del Día Mundial contra el Trabajo Infantil, a llevar-
se a cabo el 12 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 775
Declarar de interés legislativo y provincial la IX Edición
Circuito Regional del NEA de Natación 2017, que se de-
sarrolla en los meses de mayo y octubre en Corrientes.
RESOLUCIÓN Nº 776
Declarar de interés legislativo cultural y educativo el
taller de lectura y escritura de no-ficción que se lleva a
cabo desde el mes de mayo a septiembre en el CeCuAl.
RESOLUCIÓN Nº 777
Adherir al día Internacional del Reciclaje que se celebra
el 17 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 778
Declarar de interés legislativo y provincial el evento con
motivo de celebrar el Día Internacional de la Donación de
Leche.
RESOLUCIÓN Nº 779
Declarar de interés legislativo y provincial la Gran Peña
Solidaria a beneficio de Alelí, que se llevó a cabo el 3 de
junio en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 780
Declarar de interés legislativo y provincial el 10º Torneo
Infantil Litoral Cup, desde el día 17 al 21 de julio, en la
Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 781
Declarar de interés provincial legislativo y cultural la rea-
lización de la 5º edición del "Certamen  de la Costa" el 16
de junio en la ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 782
Declarar de interés legislativo cultural y artístico el el
workshop, llevado a cabo el 23 y 24 de mayo, en la
facultad de Artes, Diseño y Ciencias de la Cultura.
RESOLUCIÓN Nº 783
Declarar de interés legislativo cultural y artístico, el
workshop "Introducción a los Textiles Electrónicos", que
se llevará a cabo el 23 y 24 en el CeCuAl.
RESOLUCIÓN Nº 784
Declarar de interés legislativo y provincial las jornadas
de difusión de la ley 7942, que se llevarán a cabo en las
localidades de Quitilipi y Tres Isletas.
RESOLUCIÓN Nº 785
Declarar de interés legislativo provincial y educativo el
acto conmemorativo de 25 de mayo, en el Paraje El Re-
coveco de la Ciudad de Las Breñas.
RESOLUCIÓN Nº 786
Declarar de interés legislativo y provincial la charla in-
formativa sobre Donación de Órganos, Trasplantes, Te-
jido y Células, que se llevó a cabo el 23 de mayo en la
ciudad de Villa Ángela.
RESOLUCIÓN Nº 787
Declarar de interés legislativo y cultural la conmemora-
ción por el 40º aniversario de la Escuela de Música, de la
Ciudad de Villa Ángela, el 24 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 788
Designar como vocal para integrar la Escuela de Gobier-
no a partir del 1º de mayo a la Arquitecta Claudia Leguiza,
de acuerdo a lo establecido en la ley 7060.
RESOLUCIÓN Nº 789
Manifestar preocupación por la situación que del se-
ñor, Enzo H. Mendoza, quién desde el 15 de diciembre
de 2015 se encuentra detenido en la Provincia de San-
ta Fe.
RESOLUCIÓN Nº 790
Manifestar acompañamiento a las gestiones realizadas
por el Intendente de Resistencia, solicitando al SOFSE la
rehabilitación del servicio ferroviario.
RESOLUCIÓN Nº 791
Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción se promueva juicio político a tres jueces integrantes

de la CSJN según lo establecido por el artículo 53 y
concordante de la Constitución Nacional.
RESOLUCIÓN Nº 792
Instar a los diputados y senadores de los distintos par-
tidos políticos, efectúen gestiones ante el Ejecutivo Na-
cional a efectos  del logro a corto plazo de la reparación
de las vías y reactivación del servicio ferroviario.
RESOLUCIÓN Nº 793
Declarar de interés provincial el 5º Torneo Nacional de
Voley - aniversario de la Ciudad de Villa Ángela, llevado
a cabo del 19 al 21 de mayo.

SESIÓN DEL 24-05-17
RESOLUCIÓN Nº 794
Expresar beneplácito ante el documental "Parir" que se
estrenó el 18 de mayo en la Ciudad e Bs. As.
RESOLUCIÓN Nº 795
Declarar de interés legislativo y provincial la Reunión de
Mesa de la Comisión Nacional de Jóvenes Abogados de
Federación Argentina de Colegios de Abogados, que se
llevará a cabo el 10 de junio, en ésta Ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 796
Expresar acompañamiento al dictamen emitido por parte
de Fiscales Federales que integran la Unidad de Dere-
chos Humanos de la Fiscalía Federal de Resistencia
RESOLUCIÓN Nº 797
Declarar de interés legislativo y provincial el curso de
postgrado Introducción al estudio del medio ambiente
que se llevará a cabo del 27 al 30 de junio, en la UNNE
RESOLUCIÓN Nº 798
Declarar de interés legislativo y provincial el curso de
postgrado "Nuevas Juventudes, Abordajes
Sociotropológicos…" que se llevó a cabo del 11 al 13 de
mayo en la UNNE.
RESOLUCIÓN Nº 799
Expresar beneplácito ante la oferta artística del Centro
Cultural Nordeste, que incluye actividades con las co-
munidades indígenas.
RESOLUCIÓN Nº 800
Declarar de interés legislativo y provincial la Campaña
"Conoce y controla tu presión arterial", que se llevó a
cabo durante todo el mes de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 801
Expresar beneplácito ante la firma del convenio de asis-
tencia y cooperación técnica entre la Secretaría de De-
rechos Humanos de la Provincia y el Centro de Ex Com-
batientes Islas Malvinas de la Plata.
RESOLUCIÓN Nº 802
Declarar de interés legislativo y provincial el curso de
posgrado "Mujeres, Historia y Memoria", que se llevará a
cabo del 15 al 17 de junio en la UNNE.
RESOLUCIÓN Nº 803
Expresar beneplácito ante la realización de la jornada de
concientización sobre normas de tránsito y seguridad
vial, llevadas a cabo en la EEP Nº 1007 de ésta ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 804
Expresar beneplácito ante la realización del taller "Educa-
ción, Cuerpo y Memoria", que se llevó a cabo el 18 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 805
Declarar de interés legislativo y provincial la Segunda
Capacitación Radiológica año 2017 a desarrollada el 3
de junio, en la UTN.
RESOLUCIÓN Nº 806
Declarar de interés provincial legislativo y cultural el 2º
Encuentro de Escritores, a realizarse el 16 y 17 de junio
en la ciudad de las Breñas.
RESOLUCIÓN Nº 807
Declarar de interés legislativo y provincial la 14º edición
de Expo AGRONEA 2017, que se llevará a cabo del 23 al
25 de junio en la ciudad de Charata.
RESOLUCIÓN Nº 808
Declarar de interés legislativo y provincial el evento "Em-
prender Sáenz Peña 2017", que se llevó a cabo el 30 de
mayo en la ciudad termal.
RESOLUCIÓN Nº 809
Declarar de interés legislativo, cultural y provincial la
XXVIII Fiesta Nacional e Internacional del Chamamé, que
se llevará a cabo el 10 de junio en la ciudad de Villa
Ángela.
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RESOLUCIÓN Nº 810
Declarar de interés legislativo las Jornadas "Como co-
municar a través de un evento", a realizarse el 8 de junio
en la UTN.
RESOLUCIÓN Nº 811
Declarar de interés legislativo y provincial las gestiones
llevadas a cabo ante la Casa rosada, por parte de las
autoridades de la Fundación "Ciudad Limpia", quienes
buscan conseguir una casa para los chaqueños que
viajan a la capital.
RESOLUCIÓN Nº 812
Expresar beneplácito por la segunda edición del en-
cuentro de skate en el Parque 2 de Febrero llevado a
cabo el sábado 20 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 813
Expresar satisfacción por la inauguración del nuevo
edificio del Jardín de Infantes Nº 126 de la ciudad de
Barranqueras, el 19 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 814
Expresar satisfacción y felicitar a la señorita Andrea "La
Cobrita" Sánchez, consagrada Campeona Argentina y
Sudamericana, el 20 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 815
Expresar satisfacción y felicitar al joven Giorgio Carraras,
quién participó en Europa del campeonato de F4 italiana.
RESOLUCIÓN Nº 816
Declarar de interés legislativo y provincial la inaugura-
ción de la plazoleta "Estado de Montenegro", ubicada en
Avenida Ávalos y calle Corrientes.
RESOLUCIÓN Nº 817
Declarar de interés legislativo y provincial las activida-
des llevadas a cabo en el marco de lo que ha sido la
fiesta de la Cruz de Mailín, del 26 al 28 de mayo en Las
Piedritas.
RESOLUCIÓN Nº 818
Declarar de interés legislativo y provincial la presenta-
ción del primer libro del periodista Bruno Martínez, el 27
de mayo, en la ciudad de Villa Ángela.
RESOLUCIÓN Nº 819
Declarar de interés legislativo provincial la jornada de-
bate "Repensando el Río Negro…" realizada en la UNNE
el 22 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 820
Expresar beneplácito y adherir a la conmemoración del
107º aniversario de la fundación de la localidad de Puer-
to Vilelas, a celebrarse el 10 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 821
Expresar beneplácito y adherir a la conmemoración del
84º aniversario de la fundación de la localidad de San
Bernardo a celebrarse el 28 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 822
Acompañar la denuncia del Colegio de Bioquímicos del
Chaco, que expresan su preocupación ante un nuevo
ajuste en el PAMI,  que establece una doble discrimina-
ción para el NEA.
RESOLUCIÓN Nº 823
Declarar de interés legislativo y provincial el Diplomado
Investigación de Mercados que comenzó el 26 de mayo
en la ciudad de Corrientes.
RESOLUCIÓN Nº 824
Declarar de interés legislativo y provincial la conferen-
cia "Marketing Day 2017. Que hacen lo que hacen", que
se realizó el 26 de mayo en la UNNE.
RESOLUCIÓN Nº 825
Declarar de interés legis lativo y provinc ial la XXIII
Reunión de  Comunicaciones Científ icas y tecno-
lógicas de la UNNE a realizarse el 15 y 16 de ju-
nio.
RESOLUCIÓN Nº 826
Expresar beneplácito por la realización de la conferen-
cia, El otro exótico, llevada a cabo el 23 de mayo en ésta
ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 827
Declarar de interés legislativo provincial y cultural el con-
cierto que brindó la Orquesta Sinfónica del Chaco el 24
de mayo, en ésta ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 828
Declarar de interés legislativo y provincial la charla y

muestra fotográfica sobre el cultivo de frutilla, realizado
el 27 de mayo, en la localidad de Colonia Benítez.
RESOLUCIÓN Nº 829
Declarar de interés provincial la Cena de Clausura de la
VIII  Conferencia 4845 de Rotary Internacional, el 26 de
mayo en la UNNE.
RESOLUCIÓN Nº 830
Adherir a la conmemoración por el Día del Libro que se
celebra el 15 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 831
Adherir a la conmemoración por el día de la afirmación
de los derechos argentinos sobre las Malvinas Islas y
Sector Antártico a celebrarse el 10 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 832
Adherir a la conmemoración por el Día de la Bandera
Nacional a celebrarse el 20 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 833
Adherir a la conmemoración por el día Nacional de la
Libertad Latinoamericana a celebrarse el 17 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 834
Declarar de interés legislativo y provincial el Encuentro
de ciencias de la Información del MERCOSUR 2017 a
llevarse a cabo los días 5 y 6 de junio en la UNNE.
RESOLUCIÓN Nº 835
Declarar de interés legislativo la conmemoración del día
de San Antonio de Padua el 13 de junio, Patrono de la
localidad de Makallé.
RESOLUCIÓN Nº 836
Conmemorar el nacimiento de Don Manuel José Joaquín
del Corazón de Jesús Belgrano, el 3 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 837
Celebrar el Día del Inmigrante Italiano el 3 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 838
Adherir a la conmemoración por un nuevo aniversario
del histórico bombardeo aéreo de Plaza de Mayo, ocurri-
do el 16 de junio de 1955.
RESOLUCIÓN Nº 839
Recordar y conmemorar el 126º aniversario del naci-
miento de la Unión Cívica Radical, hecho histórico ocurri-
do el 26 de junio de 1891.
RESOLUCIÓN Nº 840
Declarar de interés legislativo y provincial la conmemo-
ración del Día de San Antonio de Padua el 13 de junio,
Patrono de la localidad de Santa Sylvina.
RESOLUCIÓN Nº 841
Conmemorar el 13 de junio de 2017 un aniversario más
del fallecimiento de Moisés Lebensohn.
RESOLUCIÓN Nº 842
Conmemorar el 24 de junio de 2017, día en el que el
doctor Hipólito Irigoyen envía al Congreso de la Nación
un mensaje con el proyecto de ley estableciendo el des-
canso dominical.
RESOLUCIÓN Nº 843
Adherir a la conmemoración del Día Mundial del Escritor
a celebrarse el 13 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 844
Declarar de interés provincial el Día del Escritor, el 13 de
junio, fecha que se conmemora en homenaje a Leopoldo
Lugones.
RESOLUCIÓN Nº 845
Adherir a la conmemoración del Santo Patrono de la
ciudad de General José de San Martín, San Antonio de
Padua a celebrarse el 13 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 846
Expresar beneplácito por la conmemoración del día del
Periodista que se celebra el 7 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 847
Adherir a la conmemoración del Día del Trabajador de la
Carne a celebrarse el 10 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 848
Expresar beneplácito por el acuerdo firmado por la Pro-
vincia del Chaco con la Federación Argentina de Enfer-
medades Poco Frecuentes.
RESOLUCIÓN Nº 849
Declarar de interés legislativo y provincial la Campa-
ña Mundial Conocé y  Controlá tu Presión Arterial,
realizada el 24 de mayo en el Poder Legislativo del
Chaco.
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RESOLUCIÓN Nº 850
Declarar de interés legislativo y provincial el II Festival
Provincial del Varenique, a realizarse el 10 de junio en la
localidad de San Bernardo.
RESOLUCIÓN Nº 851
Expresar beneplácito por la Primera Muestra de Produc-
tos de agricultura Familiar realizado en la localidad de
Coronel Du Graty el 20 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 852
Declarar de interés legislativo las 2º Jornadas de Orga-
nizaciones Sociales, que se llevarán a cabo el 24 y 25
de agosto, en nuestra ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 853
Declarar de interés legislativo y provincial la jornada
"Prevención y Lucha contra la Trata de Personas", a
llevarse a cabo el 10 de junio, en la UNNE.
RESOLUCIÓN Nº 854
Declarar de interés legislativo y provincial el taller de
orientación para la inserción laboral, desarrollado el 7 y
8 de junio, en ésta ciudad.
RESOLUCIÓN Nº 855
Declarar de interés legislativo y provincial la 1º Jornada
"Construyendo Conciencia Ambiental", realizada el 29
de mayo en la Plaza 25 de Mayo.
RESOLUCIÓN Nº 856
Expresar beneplácito y reconocimiento por los 50 años
de trayectoria a la actriz de radioteatro señora Estelita
Márquez el 27 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 857
Expresar beneplácito ante la realización del taller "La
participación en contextos de vulnerabilidad en la región
NEA" que se llevó a cabo en el marco de las jornadas
Latinoamérica de Participación, Cultura y Educación en
la Facultad de Arte.
RESOLUCIÓN Nº 858
Designar al diputado Héctor D. Trabalón para asistir en
representación de este Cuerpo, al primer Parlamento
Federal del Clima,  realizado el 5 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 859
Expresar preocupación por el asesinato de Elsa M. Sosa
de Fagetti, querellante por delitos de lesa humanidad.
RESOLUCIÓN Nº 860
Declarar de interés provincial y legislativo la cena anual
que se realiza en la Ciudad de P. R. Sáenz Peña, con
motivo de celebrarse el Día del Periodista el 7 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 861
Declarar de interés legislativo educativo y provincial a la
Escuela Itinerante que se llevó a cabo el 23 de mayo en
la Ciudad de Resistencia.

Dora Amanda Pereyra
Subdirectora de Despacho Técnico

s/c. E:19/6/17

D E C L A R A C I O N E S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
DECLARACION DEL

CONCEJO MUNICIPAL Nº 46/2017
Resistencia, Martes 11 de Abril de 2017.

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL toda las actividades que se
realicen en el marco del "Día de las Américas", en la
ciudad de Resistencia, el 14 de abril de 2017, de acuer-
do con lo expresado en los Considerandos de la pre-
sente.-
Firman: Presidente del Concejo Municipal/Secre-
taria del Concejo Municipal, GUSTAVO M.
MARTINEZ, Dra. Laura Balbis
s/c. E:19/6/17

E D I C T O S
EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE CRISTIAN GABRIEL ROMERO, D.N.I. N°
38.562.177, argentino, 21 años de edad, soltero, estu-
diante, domiciliado en calle Valentín Alsina N° 38, de la

Grand Bourg, Partido Malvinas Argentinas, Provincia de
Buenos Aires, nacido en la localidad de Pilar, de la Pro-
vincia de Buenos Aires el 07/11/1994, estudios secun-
darios completos, hijo de Luis Romero y de Delicia Gómez;
Prontuario Policial N° RH53452, quien se encuentra alo-
jado en la Comisaría de Las Garcitas, Chaco, a disposi-
ción de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos
caratulados: “ROMERO, CRISTIAN GABRIEL S/EJECU-
CION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD”, Expte N°
61/17, se ejecuta la Sentencia N° 55/17, de fecha 5 de
Abril de 2017, dictada por Sala Unipersonal N° 1 de la
Cámara Primera en lo Criminal de Resistencia, Chaco,
FALLO que en su parte pertinente dice: “FALLA: 1.- CON-
DENANDO al imputado CRISTIAN MIGUEL ROMERO...,
como autor responsable del delito de Robo Agravado
por la utilización de armas (art. 166 inc. 2, 1ª parte del
C.P.), a sufrir la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN
EFECTIVA y accesorias legales... Con Costas. II.-... III.-
FIJANDO en concepto de Tasa de Justicia..., la suma de
Pesos Ciento Cincuenta ($ 150). IV.- REGULANDO los
honorarios profesionales de los Dres... V.- ORDENAN-
DO el decomiso... VI.- NOTIFÍQUESE... Fdo.: Dra. HILDA
ALICIA DE PASCULLO, Juez Cámara Primera en lo Crimi-
nal; Dra. ROSANA INES GOLKE, Secretaria”. Gral. José
de San Martín, Chaco, 31 de mayo de 2017.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario

s/c E:9/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE LUIS ARIEL ROMERO, D.N.I. N° 33.021.336,
argentino, 29 años de edad, soltero, parquista, domici-
liado en calle Valentín Alsina N° 38, de la. Grand Bourg,
Partido Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires,
nacido en la localidad de Pilar de la Provincia de Buenos
Aires el 12/03/1987, estudios primarios incompletos, hijo
de Luis Romero y de Delicia Gómez; Prontuario Policial
N° RH53451, quien se encuentra alojado en la Comisaría
de Las Garcitas, Chaco, a disposición de este Juzgado
de Ejecución Penal, en los autos caratulados: “ROME-
RO, LUIS ARIEL S/EJECUCION DE PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD”, Expte N° 62/17, se ejecuta la Sen-
tencia N° 55/17, de fecha 5 de abril de 2017, dictada por
Sala Unipersonal N° 1 de la Cámara Primera en lo Crimi-
nal de Resistencia, Chaco, FALLO que en su parte per-
tinente dice: “FALLA: I.-... II.- CONDENANDO al imputado
LUIS ALBERTO ROMERO..., como autor responsable del
delito de Robo Agravado por la utilización de armas (art.
166 inc. 2 ,1ª parte del C.P.), a sufrir la pena de CINCO
(5) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA y SEIS (6) MESES DE
PRISIÓN EFECTIVA, accesorias legales; declarándoselo
reincidente (art. 50 del C.P.)... Con costas. III.- FIJANDO
en concepto de Tasa de Justicia..., la suma de Pesos
Ciento Cincuenta ($ 150). IV.- REGULANDO los honora-
rios profesionales de los Dres... V.- ORDENANDO el de-
comiso... VI.- NOTIFÍQUESE... Fdo.: Dra. HILDA ALICIA
DE PASCULLO, Juez Cámara Primera en lo Criminal; Dra.
ROSANA INES GOLKE, Secretaria”. Gral. José de San
Martín, Chaco, 31 de mayo de 2017.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario

s/c E:9/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Fiscal de Investigación, DR. GUSTA-
VO RAFAEL VALERO, Fiscalia de Investigación N° 4 de
la Segunda Circunscripción Judic ial, Secretaria
subrogante a cargo de la DRA. CLAUDIA ANDREA OR-
TEGA, hace saber a LOGAN, MARCELINO SÁNCHEZ,
(a) MARCELO, argentino, 35 años de edad, estado civil
soltero, desocupado, domiciliado en Av. 1 e/ 10 y 12,
Pasarella del ferrocarril, DNI N° 34.396.957, nacido el 04/
02/1976, en Pcia. Roque Sáenz Peña, hijo de Delfino
Francisco Sánchez y de Esther Benítez que en estos
autos caratulados: “SANCHEZ, LOGAN MARCELINO -
TORREZ, LUIS ANGEL S/ROBO”, EXPTE. N° 4.868/13-
2, se ha dictado la siguiente resolución: “Pcia. Roque
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Sáenz Peña, 22 de febrero de 2017..., trábese embargo
sobre los bienes de LUIS ANGEL TORRES Y LOGAN
MARCELINO SÁNCHEZ hasta cubrir la suma de cuatro
mil pesos ($ 4.000), cada uno a efectos de garantizar la
pena pecunaria y las costas en la presente causa que
se le sigue por el delito de ROBO (art. 164 del C.P.),
diligencia que deberá ser realizada por la Fiscalía de
Investigación actuante... NOT.”. Fdo.: Dra. Mariana Inés
Benítez, Juez; Dra. Daniela Petroff”, Sec. sub. “///Pcia.
Roque Sáenz Peña, 5 de junio de 2017. Por recibido,
agréguese y folíese correlativamente. Atento a lo infor-
mado a fs. 107, notifíquese a LOGAN MARCELINO
SÁNCHEZ por medio de edicto, de conformidad a lo dis-
puesto en el art. 170 del C.P.P. Líbrese Oficio al Boletín
Oficial. Cita y emplaza por el término de 5 días, bajo
apercibimiento de declarárselo rebelde. Pcia. R. S. Peña,
5 de junio de 2017.

Dra. Claudia A. Ortega
Secretaria Sub.

s/c E:9/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA DRA. GLADIS BEATRIZ REGOSKY JUEZ
SUB. DEL JUZG. CIVIL COMERCIAL Y LABORAL VI CIR-
CUNSCRIPCIÓN DE LA CIUDAD DE JUAN JOSÉ CASTELLI,
CHACO EN LOS AUTOS CARATULADOS: "TORRES MI-
GUEL ANTONIO S/SUCESORIO" EXPTE. N° 173/17 CITA
POR TRES (3) DIAS Y SE EMPLAZA POR TREINTA (30)
DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LOS BIE-
NES DEJADOS POR EL CAUSANTE TORRES MIGUEL AN-
TONIO MI N° 5.072.595, PARA QUE COMPAREZCAN A
DEDUCIR LAS ACCIONES QUE POR DERECHO CORRES-
PONDA Y A TOMAR INTERVENCIÓN, FDO. ESC. DANIEL
E. ROLHAISER SECRETARIO JUZGADO CIVIL COMER-
CIAL Y LABORAL VI CIRCUNSCRIPCION J.J. CASTELLI-
CHACO. SECRETARÍA, 22 MAYO 2017.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 168.351 E:14/6 V:19/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Por disposición de la Sra. Juez CLAUDIA
ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Decimotercera
Nominación, sito en Güemes 609, ciudad, en los autos
caratulados: "SÁNCHEZ  DE LA VEGA DIEGO
SEBASTIÁN C/GONZÁLEZ SEBASTIÁN LEONARDO S/
EJECUTIVO" Expte. N° 9662/14, se hace saber por TRES
(3) días y se emplaza por CINCO (5) días, que se conta-
rán a partir de la última publicación, al Sr. GONZALEZ
SEBASTIÁN LEONARDO, D.N.I. Nº 28.510.641; para que
tome intervención en autos, bajo apercibimiento de de-
signarse Defensor de Ausentes para que lo represen-
te.- Secretaría, Resistencia, 02 de julio de 2017.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 168.354 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La DRA. DRA. SILVIA MIRTA FELDER, JUEZ
del Juzgado Civil y Comercial de la Decimosexta Nomi-
nación sito en Av. Laprida N° 33 - 3er. Piso de Ia ciudad
de Resistencia, Chaco, CITA por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, emplazándose por
treinta (30) días posteriores a la última publicación a
herederos y acreedores que se crean con derecho de
haber hereditario del causante SR. FRANCO MARCELO
ALBERTO, M.I. N° 10.025.778, en los autos caratulados:
"FRANCO, MARCELO ALBERTO S/SUCESION AB
INTESTATO", EXPTE. Nº 3.579/17. Resistencia, 07 de
junio del 2017.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.358 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado de Paz Letrado de
Charata, Dr. Álvaro Darío Llaneza, sito en calle 9 de Julio
590 de Charata, en autos: "GALVAN, GREGORIO
EUSEBIO S/JUICIO SECESORIO" Expte. N° 467/2016,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos, acreedores, legatarios y todos los que se

considerasen con derecho a los bienes dejados por el
Causante Don: GREGORIO EUSEBIO GALVAN, M.I. N°
13.413.203, bajo apercibimiento de ley.- La transcrip-
ción deberá ser helvética N° 6.- Charata, Chaco, 5 de
Junio de 2017.- DRA. NATALIA PEREZ BLANCO, Aboga-
da - Secretaria.

Dra. Natalia Perez Blanco
Secretaria Nº 1

R.Nº 168.372 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ma. Eugenia Barranco Cortés, Juez
del Juzgado Civil y Comercial N° 4, sito en Av. LapridaN°
33, 1° piso, Torre II, ciudad, cita por un (1) y emplaza
por treinta (30) días posteriores a la publicación del
presente, a los herederos y acreedores de la cau-
sante de autos ALARCON LUIS MARCELO DNI N°
30.214.381 en los autos caratulados "ALARCON LUIS
MARCELO S/SUCESION AB INTESTATO" Expte. Nº
3266/12; para que comparezcan a hacer valer sus
derechos bajo aperc ibimiento de ley. Téngase a la
Sra. ESTER LUCRECIA MORALES por presentada en
el caracter invocado, con patrocinio letrado de la Dra.
CECILIA ARTIGAS y domic il io legal constituído,
dándosele en autos la intervención que por derecho
corresponda. Estando debidamente acreditado el fa-
llecimiento del causante con la partida de Defunción
obrante a fs. 3, declarase abierto el juicio sucesorio
de ALARCON LUIS MARCELO, citando a herederos y
acreedores por edictos que se publicaran por tres
veces en el Boletín Oficial y Un diario local, para que
durante el término de treinta días comparezcan a ha-
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.
NOT.- FDO. DRA: Dra. Wilma Sara Martinez. JUEZ.-
Resistencia, 07 de abril de 2017.

Dra. Selva L. Puchot, Secretaria
R.Nº 168.401 E:14/6 V:19/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GÜEMES Nº 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR TRES (3) DiAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. LEZCANO, IRENEO
LUIS, D.N.I: N° 13.904.909, PARA QUE DENTRO DEL QUIN-
TO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLICACIÓN COMPAREZCA A TOMAR LA INTERVEN-
CIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO
APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE
AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO
EN LOS AUTOS CARATULADOS: CREDIAR S.A. C/
LEZCANO IRENEO LUIS S/EJECUTIVO, EXPTE. Nº 3359/
14, Secretaría 21 de marzo de 2017.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 168.400 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE Calle
GÜEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR TRES (3) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. LENCINA, STELLA
MARIS, DNI Nº 14808155, PARA QUE DENTRO DEL QUIN-
TO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA ULTiMA
PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA, INTERVEN-
CIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO
APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE
AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO
EN LOS AUTOS CARATULADOS: CETROGAR S.A. C/
LENCINA STELLA MARIS S/EJECUTIVO, EXPTE. Nº
11748/12, Secretaría, 22 de febrero de 2017.

Sergio Javier Dominguez
Abogado/Secretario

R.Nº 168.398 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE Calle
GÜEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR TRES (3) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. LENCINA, RAUL
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DARIO, D.N.I. N° 17060146, PARA QUE DENTRO DEL
QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS CETROGAR S.A.
C/LENCINA RAUL DARIO S/EJECUTIVO, EXPTE. Nº
9106/13. Secretaría, 23 de marzo de 2017.

Sergio Javier Dominguez
Abogado/Secretario

R.Nº 168.397 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE Calle
GÜEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR TRES (3) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. NAVARRO,
CLAUDIO GONZALO, DNI Nº 35845267, PARA QUE DEN-
TRO DEL QUINTÓ DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR
LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PRO-
CESO BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR
OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN
EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS CARSA S.A.
C/NAVARRO CLAUDIO GONZALO S/EJECUTIVO,
EXPTE. Nº 5431/13 , Secretaría 29 de marzo de 2017.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 168.396 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CAR-
GO DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE Calle
GÜEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD
DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR TRES (3) DIAS Y
EMPLAZA POR CINCO (5) DIAS AL SR. SANCHEZ, DARÍO
ADRIAN, DNI Nº 31872439, PARA QUE DENTRO DEL
QUINTÓ DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS CETROGAR S.A.
C/SANCHEZ DARÍO ADRIÁN S/EJECUTIVO, EXPTE. Nº
6289/11, Secretaría, 24 de febrero de 2017.

Sergio Javier Dominguez
Abogado/Secretario

R.Nº 168.399 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. CYNTHIA M. G. LOTERO de VOLMAN,
JUEZ del Juzgado Civil y Comercial N° 5, Secretaría N° 5
a cargo del Dra. LIDIA OFELIA CASTILLO, sito en calle
López y Planes N° 36 P.A., de la ciudad de Resistencia,
provincia del Chaco, en autos caratulados: "VAZQUE,
JOSE ANTONIO PEDRO Y CISTERNA DE VAZQUEZ,
URSULA MARTA S/SUCESION AB INTESTATO", Exp.
N° 13.523/16, cita y emplaza a herederos y acreedores
de los Sres. JOSE ANTONIO PEDRO VAZQUEZ y/o JOSE
ANTONIO PEDRO VAZQUE, D.N.I. N° 3.742.788 y CIS-
TERNA DE VAZQUEZ, URSULA MARTA, M.I. N° 3.446.602,
par Edictos que se publicaran por tres (03) días en el
Boletín Oficial y en un diario local para que dentro del
plazo de TEINTA (30) DIAS que se contarán a partir de la
última publicación, deduzcan las acciones que por dere-
cho correspondan o comparezcan a hacer valer sus
derechos. NOT. Secretaría, Resistencia, 05 de Junio de
2017.

Lidia Ofelia Castillo, Secretaria
R.Nº 168.392 E:14/6 V:19/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 6 de Resisten-
cia, a cargo del Dr. Jorge Mladen Sinkovich, secretaría a
cargo de la Dra. Lorena Mariana Terada, sito en Lopez y
Planes 48, 1° piso Resistencia, en autos caratulados:
"DRI, MANUEL ROQUE Y ORBEGOZO, EMMA BEATRIZ
S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 15506/16; se
cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local, emplazándose por treinta (30) días posteriores a

la última publicación, a los herederos y acreedores que
se crean con derecho al haber hereditario de los cau-
santes, Dri, Manuel Roque, MI N° 1.899.522 y Orbegozo
Emma Beatriz, MI N° 5.058.811. Resistencia, 05 abril 2017.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.380 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 13, a
cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA,
Secretaía única, sito en calle Güemes N° 609, Resisten-
cia-Chaco, cita por TRES (3) DIAS y EMPLAZA por CIN-
CO (5) DIAS en el Boletín Oficial y en un diario local al
demandado ejecutado BUSTO MARIO ALEJANDRO, DNI.
N° 16.406.821, a fin de que tome intervención en los
autos caratulados: "MEGACHACO S.R.L C/BUSTO
MARIO ALEJANDO S/JUICIO EJECUTIVO" (Expte. N°
8684/10) bajo apercibimiento de designarse al Defensor
Ausentes para que los represente.- Fdo.: DRA. CLAUDIA
ELIZABETH CANOSA, Juez. Resistencia, 18 de abril de
2017.

Sergio Javier Dominguez
Abogado/Secretario

R.Nº 168.377 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a
la Vivienda ubicada en Mz. 14 Pc. 07 del Plan 224 Viv.
FO.NA.VI. de la localidad de Presidencia Roque Sáenz
Peña Chaco, oportunamente adjudicada al Sr. Soria
Guillermo Arturo D.N.I. Nº 07.984.520, para que dentro
del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer
sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite
de regularización. Resistencia, 12 de Mayo de 2017.-

Fernández Mercedes
Asesor Legal IPDUV

S/C. E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 13 a
cargo de la Dra.CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Secre-
taría unica, sito en calle Güemes Nº 608, Resistencia -
Chaco, CITA por TRES (3) DIAS y EMPLAZA por CINCO
(5) DIAS en el Boletín Oficial y en un diario local al de-
mandado ejecutado GASTON SEBASTIÁN MEZA RUIZ
DIAZ, D.N.I. N° 31.569.233, a fin de que tome interven-
ción en los autos caratulados: "Megachaco S.R.L c/
Meza Ruiz Diaz Gastón Sebastián S/ Juicio Ejecuti-
vo" (Expte. N° 8382/15) bajo apercibimiento de desig-
narse al Defensor de Ausentes para que los represen-
te.- Fdo.: DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez.
Resistencia, 05 de mayo de 2017.-

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 168.376 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Decimosexta Nominación de Resisten-
cia, Provincia del Chaco, Dra Silvia Mirta Felder, Secreta-
ría de la Dra. Andrea Beatriz Alonso, en los autos
caratulados: "PEREZ GLADYS CARMEN S/JUICIO SU-
CESORIO". Expte. N° 8915/15; CITA por TRES (3) DÍAS y
EMPLAZA por 30 (treinta) días, los que se contarán a
partir de la última publicación, para que herederos y
acreedores, de GLADYS CARMEN PEREZ, DNI. N°
4.444.477, comparezcan por si o por apoderados a ha-
cer valer sus derechos con relación a los bienes relictos.
Resistencia, Chaco, 08 de mayo de 2017.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.386 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. María de los Angeles Vulekovich, JUEZ A
CARGO DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 12, SITO
EN CALLE Calle GUEMES N° 609 - Resistencia (Chaco)
DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA, CHACO, PARA NOTIFI-
CAR SENTENCIA POR TRES (3) DÍAS AL SR. NINA JOR-
GE DANIEL DNI N° 30.159.418 PARA QUE DENTRO DEL
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QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: "CREDINEA
S.A. C/ NINA JORGE DANIEL S/ EJECUTIVO", EXPTE.
N° 11700/09". "//sistencia, 23 de junio de 2010: AUTOS Y
VISTOS(...) RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJE-
CUCION contra JORGE DANIEL NINA, condenándolo a
pagar al accionarte la suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA y OCHO CON OCHENTA y OCHO
CENTAVOS ($1.358,88) en concepto de capital, con más
los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto
en los considerandos, y las costas que se presupues-
tan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHO ($408,00), sujeta a liquidación definiti-
va.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del
plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente
con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONER-
SE a ésta sentencia deduciendo las excepciones pre-
vistas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley.
Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya
domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por
constituído en los Estrados del Juzgado en los términos
del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la ejecu-
tada (art. 21 de la ley 6002).- IV) REGULAR los honora-
rios del Dr. DIEGO SEBASTIAN CERUSO, en la suma de
PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA ($480,00) como
Patrocinante, y como Apoderado en la suma de PESOS
CIENTO NOVENTA y DOS ($192,00); y de los Dres.
MARIANO AVALOS ALURRALDE Y EDMUNDO AVALOS
ALURRALDE en la suma de PESOS TRESCIENTOS SE-
SENTA ($ 360,00) como Patrocinantes y como Apodera-
dos en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA y CUA-
TRO ($144,00) a cada uno respectivamente, con más
IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas
de los arts. 3, 5, 6. 15 y conc. de la Ley 2011 y modif., y
con los alcances especificados en el art. 505 del Código
Civil. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los
aportes de ley.- V) NOTIFICAR la presente en el domicilio
real del ejecutado con Copias de la diligencia de la de-
manda y documental de conformidad a lo normado por el
art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del. C.P.C.C. con trans-
cripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE,
REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-" FDO. Dra. María de
los Angeles Vulekovich. JUEZ. Secretaria, 03 de marzo
de 2017.

Lorena Staroselsky
Secretaria

R.Nº 168.395 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Valeria Latorre, Juez Suplente del Juzga-
do Civil y Comercial N° 11, Secretaría N° 11, a cargo del
Dr. Pablo Alejandro Tealdi, con domicilio en calle Güemes
N° 609, ciudad:- NOTIFICA al Sr. JOSE MIRANDA, la sen-
tencia monitoria dictada en autos: "CABRAL MOTORS
S.R.L. C/ M IRANDA JOSE Y M IRANDA DANIEL
REINALDO S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 8848/11,
que en su parte resolutiva dice: "Resistencia, 31 de
mayo de 2013.- A lo peticionado y constancia de autos,
habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el
art. 145 del .C.P.C.C. y art. 4° de la ley 6.002, notifíquese
la Sentencia Monitoria, en su parte resolutiva, al ejecuta-
do JOSE MIRANDA, D.N.l. N° 7.782.999, por Edictos que
se publicarán por tres (3) días) en el Boletín Oficial y en
el diario local de mayor circulación. Not." - (FDO.) Beatriz
Esther Cáceres, Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación. "Resistencia, 19 de agosto de
2011.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ...
RESUELVÓ: I.- LLEVAR ADELANTE  la ejecución, contra
JOSE MIRANDA y DANIEL REINALDO MIRANDA, hasta
hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE (939,00) en concepto
de capital reclamado, con más los intereses a calcular
en la forma, expuesta en los considerandos que ante-
ceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOSCIEN-

TOS OCHENTA Y DOS ($282;00), sujeta a liquidación
definitiva, para responder a intereses y costas del jui-
cio. III.- HACER SABER a los ejecutados que dentro del
quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente,
podrá cumplir la sentencia depositando el capital de con-
dena más la suma presupuestada para intereses y cos-
tas u oponerse deduciendo las excepciones previstas
en el art. 8° de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 6° de la ley 6.002, párrafo primero. IV.-
IMPONER las costas del juicio a la parte demandadas (art.
21°, L. 6002). V.- DIFERIR la regulación de honorarios de
la profesional interviniente para la oportunidad en que
acredite personería. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real
de los ejecutados de conformidad con el art. 4° del men-
cionado texto legal y con las formalidades establecidas
en el art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de de-
manda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE,
PROTOCOLICESE. " (FDO.) Beatriz Esther Cáceres. Juez.
Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nomina-
ción. Resistencia, 10 de mayo de 2017.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 168.388 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 12, a cargo de
la DRA. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, juez,
secretaria autorizante, sito en Güemes 609, Resisten-
cia, en autos caratulados: "COOPERATIVA DE CREDI-
TO, CONSUMO Y VIVIENDA NUEVO SIGLO LIMITADA
C/ OJEDA ELIANA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 8820/11
se ha dispuesto la notificación por edictos de la senten-
cia monitoria en contra de LAURA ANALIA CAÑETE, D.N.I.
N° 24397893 que se publicarán por TRES (03) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes que lo represente
en el juicio. Resistencia, 04 de noviembre de 2011.- AU-
TOS Y VISTOS:.. RESUELVO: I) LLEVAR/ADELANTE LA
EJECUCION contra ELIANA OJEDA, condenándolo a pa-
gar al accionante la suma de PESOS VEINTISIETE MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA ($27,890,00) en concepto de
capital, con más los intereses a calcular de. conformi-
dad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas
que se presupuestan provisoriamente en la suma de
PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA y SIETE
($8.367,00), sujeta a liquidación definitiva.-. II) HACER
SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO
(5) días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado
en el pto. I de la presente, u OPONERSE a ésta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la
ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6
párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO
a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo
apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados
del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.- III)
IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley
6002).- IV) REGULAR los honorarios profesionales de
los Dres. ARI GABRIEL GURFEIN y ANGEL CHAQUIRES
en la suma de PESOS DOS MIL NUEVE ($2.009,00)
como Patrocinantes, a cada uno de ellos, respectiva-
mente y los del Dr. ARI GABRIEL GURFEIN en la suma de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS SIETE ($1.607,00) como
Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts.
3, 5, 6 y 15 de la ley 2011 modif. por ley 5532, y con los
alcances especificados en el art. 505 del Código Civil).
NOTIFIQUESE A CAJA FORENSE Y CUMPLASE CON LOS
APORTES DE LEY.- V) NOTIFICAR la presente en el
domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia,
de la demanda y documental de conformidad a lo
normado por el art. 4° de la ley 6002) y Art. 318 del
C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artícu-
los.- VI) NOTIFIQUESE, RIGISTRESE Y
PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES
VULEKOVICH. JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12. Resisten-
cia, 22 de septiembre de 2016.

Lorena Staroselsky
Secretaria

R.Nº 168.381 E:14/6 V:19/6/17
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EDICTO.- Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH,
Juez Titular del Juzgado de 1º Instancia Civil y Comercial
N° 12, Secretaría N° 12, sito en Güemes N° 609 de esta
ciudad, hace saber que habiéndose dado cumplimiento
con el trámite previsto por el art. 4 de la ley 6002, se
notif ica la sentencia monitoria dictada en autos:
"NUSBLAT ALBERTO c/ PINTOS JOSE LUIS S/ Juicio
Ejecutivo", Expte. N° 8697/13, al/a la Sr/a. JOSE LUIS
PINTOS, MI N° 23915084 por edictos que se publicarán
por TRES (03) días en el Boletín Oficial y en un diario
local, la que reza: "//sistencia, 6 de febrero de 2014.-
AUTOS Y VISTOS: ...., y CONSIDEANDO: RESUELVO: I)
LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra JOSE LUÍS
PINTOS, condenándolo a pagar al accionante la suma de
PESOS SIETE MIL ($7.000,00) en concepto de capital,
con más los intereses a calcular de conformidad a lo
dispuesto en los considerandos, y las costas que se
presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS
DOS MIL CIEN ($2.100,00), sujeta a liquidación definiti-
va.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del
plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente
con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONER-
SE a ésta sentencia deduciendo las excepciones pre-
vistas en el art. 8 de la ley 6002 bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley.
Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya
domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por
constituído en los Estrados del Juzgado en los términos
del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la ejecu-
tada (art. 21 de la ley 6002).- IV) REGULAR los honora-
rios profesionales del Dr. MAXIMINO FACUNDO VARAS
en la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHEN-
TA ($2.880,00) como Patrocinante, con más IVA (21%)
si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15, de la ley 2011
modif. por ley 5532, y con los alcances especificados
en el art. 505 del Código Civil). NOTIFIQUESE A CAJA
FORENSE Y CUMPLASE CON LOS APORTES DE LEY.-
V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecu-
tado con copias de la diligencia, de la demanda y docu-
mental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la
ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los
mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE
Y PROTOCOLICESE.- " Fdo MARIA DE LOS ANGELES
VULEKOVICH, JUEZ; bajo apercibimiento de designársele
Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.
Resistencia, 4 de abril de 2017.- Fdo. Lorena Staroselsky,
Abogada - Secretaria.

Lorena Staroselsky
Secretaria

R.Nº 168.379 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 11, a
cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CÁCÉRES, Secre-
taría N° 11, sito en calle Guemes N° 609, Resistencia -
Chaco, CITA Y EMPLAZA por TRES (3) DIAS en el
Boletín Oficial y en un diario local a la demandada
ejecutada GOMEZ GABRIELA SOLEDAD, D.N.I. N°
26.521.217, a los efectos de notif icar la sentencia
monitoria, en los autos caratulados: "MEGACHACO
S.R.L c/GOMEZ GABRIELA SOLEDAD S/ EJECUTI-
VO", (Expte. N° 10636/15) que reza lo siguiente: "Re-
sistencia, 23 de octubre de 2015. AUTOS Y VISTOS...
CONSIDERANDO... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELAN-
TE la ejecución, contra GABRIELA SOLEDAD GOMEZ,
hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de
PESOS, NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA y CINCO
($9.865,00) en concepto de capital reclamado, con
más los intereses a calcular en la forma expuesta en
los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUES-
TAR la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA ($2.960,00), sujeta a liquidación definitiva, para
responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER
SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a
partir de la notif icación de la presente, podrá cumplir
la sentencia depositando el capital de condena más la
suma presupuestada para intereses y costas u opo-
nerse deduciendo las excepciones previstas en el art.
8 de la Ley 6.002, bajo epercibimiento de lo dispuesto

en el art. 6° de la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPO-
NER las costas del juicio a la parte demandada (art.
21º, L. 6002). V.- REGULAR los honorarios de la pro-
fesional interviniente GABRIELA VERONICÁ GARCIA,
en las sumas de PESOS CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS SETENTA ($4.470,00) y de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA y OCHO ($1.788,00), como
patrocinante y apoderada repectivamente, con más
I.V.A. si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.,
con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil
y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin
perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir
oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaila
vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172
del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto
séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.-
NOTIFIQUESE en el domicilio real de la ejecutada, de
conformidad con el art. 4° del mencionado texto legal y
con las formalidades establecidas en el art. 318 del
C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto,
agregándose las copias del escrito de demanda y do-
cumental acompañada. VII.-  REGISTRESE,
PROTOCOLICESE. NOT. FDO.: DRA. BEATRIZ ESTHER
CACERES, Juez. Resistencia,  11 de octubre de 2016.-

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 168.375 E:14/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. LAURA PALMETLER, JUEZ del Juzgado
del Menor y la Familia N° 16, Secretaría N° 6, a cargo del
Dr. DANTE DANIEL CARDOZO, sito en la Calle French N°
166 - Primer Piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
CITA por publicación de edictos citatorios por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazando a
ROSA ORALIA TAPIA RODRÍGUEZ, Pasaporte G07639094;
para que en término de DIEZ (10) DÍAS de notificada,
fecha que se contará a partir de la última publicación,
compareca ante este Juzgado del Menor de Edad y la
Familia N° 6 a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designar al Defensor de Ausentes para que la represen-
te, en los autos: "BADER, ALEJANDRO C/ TAPIA
RODRÍGUEZ, ROSA ORALIA S/DIVORCIO VINCULAR"
Expte. N° 3.829/15. Resistencia, 8 de mayo de 2017.

Dante Daniel Cardozo
Abogado/Secretario

R.Nº 168.405 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Etelvina Mabel Barrios - Juez
Subrogante del Juzgado de Paz Letrado de J. J. Castelli,
Chaco, 6ta. Circunscripción, en los autos caratulados
"LADOUSSE LUIS CARLOS S/JUICIO SUCESORIO AB-
INTESTATO" Expte. Nº 374/13, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de LUIS CARLOS LADOUSSE M.I. 4-053-794, a fin de
que hagan valer sus derechos bajo apercibimiento de
Ley.- J.J. Castelli, Chaco, 16 de mayo de 2017.

Dra. Alejandra Andrea Genovese
Secretaria Letrada

R.Nº 168.406 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Oscar R. Lotero, Juez de Paz Nº 1, Secre-
taría Nº 1 a cargo de la Dra. Inés R. E. García, sito en
calle Brown Nº 249, Piso 1º de esta ciudad, en los autos
caratulados "DOMINGUEZ, JUAN ALBERTO S/
SUCESIÓN AB INTESTATO", Expte. N° 6108/16, hace
saber publíquese Edictos citatorios por tres (3) días en
el Boletín Oficial y en un diario local emplazándose por
treinta días posteriores a la publicación a herederos y
acreedores que se crean con derecho al haber heredi-
tario de Domínguez, Juan Alberto, M.I. N° 7.521.192. Re-
sistencia, 4 de abril de 2017. Fdo. Dra. Inés R. E. García.
Secretaria.

Dra. Inés R. E. García Plichta
Secretaria

R.Nº 168.412 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. MARCELO A. BENITEZ, Juez del Juzga-
do del Menor de edad y Familia de la ciudad de Presiden-
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cia Roque Sáenz Peña, Chaco, cita y emplaza por DIEZ
(10) días a ROSA ENCARNACION BARRIA AMPUERO,
D.N.I. N° 92.628.306, para que dentro de DIEZ (10) días
comparezca a tomar la intervención que le corresponde
en este proceso, caratulados “NAVARRO, RAMON C/
BARRIA AMPUERO, ROSA ENCARNACION S/DIVOR-
CIO VINCULAR”, Expte. N° 756/13, bajo apercibimiento
de designar al Defensor Oficial de ausentes para que la
represente en él. Presidencia Roque Sáenz Peña, 17 de
mayo de 2017.

Dra. Claudia A. Chilkiewicz
Secretaria Civil

R.Nº 168.413 E:16/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr: LUIS FELIPE ZABALLA, Juez Civil, Comer-
cial y Laboral de Gral. San Martín, Chaco, cita por tre (3)
días, y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedo-
res de doña MOLINA, MATILDE, M.I. N° 3.019.800, en
autos: “MOLINA, MATILDE S/SUCESORIO”, Expte. N°
469/16, C, bajo apercibimiento de ley.  Gral, San Martín,
Secretaría, 3 de junio de 2017.

Dra. Karina A. Sampor
Secretaria

R.Nº 168.414 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Sr. DIEGO GABRIEL DEREWICKI, Juez, a car-
go del Juzgado Civil y Comercial N° 8, Secretaría N° 8,
sito en Avenida Laprida N° 33 Torre. 2, 3° piso, ciudad,
en los autos.caratulados: “RISSO PATRON, GASTON
CARLOS S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº
5.449/15, dispone la publicación de edictos citatorios
por tres (3) días; citando y emplazando por treinta (30)
días, que se contarán a partir de su última publicación, a
herederos y acreedores de Don GASTÓN CARLOS
RISSO PATRON, M.I. N° 6.259.524, comparezcan por sí o
por apoderado y deduzcan las acciones que por dere-
cho correspondan, bajo apercibimiento de Ley. Resis-
tencia, 17 de junio de 2015.

María Celeste Núñez
Secretaria

R.Nº 168.422 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz, de la Ciudad de Tres Isletas,
Chaco, sito en la calle Paraguay 539, a cargo de la Dra.
TERESITA BEATRIZ HAIQUEL, cita por UN (1) DIA y em-
plazan por treinta (30) días a los herederos, acreedores
de ISABELINO FERNANDEZ, D.N.I. N° 3.555.186, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en rela-
ción a los bienes, en los autos caratulados: “FERNANDEZ,
ISABELINO S/JUICIO SUCESORIO”, Expte. N° 677/15,
y lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. Tres Isletas,
22 de septiembre de 2016.

Dr. Jesús José Amarilla
Secretario

R.Nº 168.424 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Jueza del Juzgado
de Paz Letrado N° 2, sito en calle Brown N° 249, 2° piso,
de esta ciudad, Provincia del Chaco, en los autos
caratulados: “GIULIANO, JORGE EDUARDO S/SUCE-
SORIO AB INTESTATO”, Expte. Nº 6.261/16. Publíquese
edicto citatorios por TRES (3) días en el Boletín Oficial y
un diario local, citando y emplazando a herederos y
acreedores de GIULIANO, JORGE EDUARDO, DNI N°
30.789.863, para que dentro del término de TREINTA (30)
días, que se contarán a partir de la última publicación,
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos. Dr. Oscar R. Lotero, Juez Subrogante Juzga-
do) de Paz Letrado N° 2. Resistencia, 16 de mayo de
2017.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.425 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil, de la Ciudad de Castelli,
sito en la calle Dr. Vázquez esquina Padre Holzer,
a cargo del Dr. EMILIO OMAR HAIQUEL, cita por
TRES (3) DIAS y emplazan por treinta (30) días a

los  her eder os ,  ac reedores  de,  FO RT UN ATO
LUCIANO, M.I. N° 7.512.764, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos, en relación a los
b ienes ,  en los  autos  car atu l ados :  “L UCIANO
FORTUNATO S/JUICIO SUCESORIO”,  Expte. N°
254/16, para que comparezcan y lo acrediten, bajo
apercibimiento de Ley. Dr. EMILIO OMAR HAIQUEL,
JUEZ, Juan José Castell. Juan José Castelli, 12 de
agosto de 2016.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 168.426 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez
Subrogantedel Juzgado de 1ª Instancia, Civil, Comercial
y Laboral N° 2 de Charata, Chaco, cita por tres días y
emplaza por treinta a herederos y acreedores de la Sra.
HILDA MERCEDES GRIVARELLO, D.N.I. N° 3.570.050, a
fin de que comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de ley, en autos: “GRIVARELLO, HILDA MER-
CEDES S/Sucesion ab intestato”, Expte. N° 229/17.
Charata, Chaco, 20 de abril de 2017.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 168.429 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Primera Categoría Espe-
cial de Machagai, Chaco, a cargo del Dr. Carlos SANCHEZ,
JUEZ, sito en Av. San Martín N° 94, cita en autos: “DOLCE,
ABEL ALBERTO S/JUICIO SUCESORIO”, Expte. 455/
17, Secretaría del Dr. Jovan YUROVICH, a los que se
consideren con derechos a los bienes dejados por Don
DOLCE, ABEL ALBERTO, DNI: 17.757.512, para que den-
tro de 30 días, posteriores a la última publicación, lo
acrediten, bajo apercibimiento de ley. Machagai, Chaco,
16 de mayo de 2017.

Jovan Velimir Yurovich
Abogado/Secretario

R.Nº 168.430 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 3, sito en
calle Brown N° 249 - 2° Piso de esta ciudad, en los autos
caratulados "AGUIRRE CESAR ALFREDO C/
VALENZUELA OSCAR LUIS, S/JUICIO EJECUTIVO",
Expte. N° 1940/12, hace saber y cita a la demandada
OSCAR VALENZUELA, MI N° 17.497.238 para que den-
tro del término de DIEZ (10) días tome intervención en
autos y comparezca a hacer valer sus derechos en el
presente juicio, bajo apercibimiento de designarse aI De-
fensor de Ausentes para que lo represente. Publiquense
por DOS (2) días en el Boletin Oficial y un Diario local.-
Fdo. Sara B. Grillo Secretario. Resistencia, 19 de mayo
de 2016.-

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.433 E:16/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado Nº 2, Secretaría N° 3, sito en
calle Brown N° 249 - 2° Piso de esta ciudad, en los autos
caratulados "AGUIRRE CESAR ALFREDO C/DE LEON
WALTER GUSTAVO S/JUICIO EJECUTIVO", Expte. N°
1657/12, hace saber y cita a la demandada WALTER
GUSTAVO DE LEON, MI N° 22.790.797 para que dentro
del término de DIEZ (10) días tome intervención en autos
y comparezca a hacer valer sus derechos en el presen-
te juicio, bajo apercibimiento de designarse al Defensor
de Ausentes para que lo represente. Publiquense por
DOS (2) días en el Bolétin Oficial y un Diario local. Fdo.
Nilda Gladys Fretes Secretaria. Resistencia, 14 de octu-
bre de 2016.-

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 168.434 E:16/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Oscar Raul Lotero, Juez Subrogante del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 3, sito en.
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calle. Brown) N° 249 - 2°. Piso de esta ciudad, en los
autos caratulados "AGUIRRE CESAR ALFREDO C/ LEIVA
HECTOR RUBEN S/JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 1047/
13, hace saber y cita a la demandada LEIVA HECTOR
RUBEN, MI. N° 13.902.446 para que dentro del término
de DIEZ (10) días tome intervención en autos y compa-
rezca a hacer valer sus derechos en el presente juicio,
bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Au-
sentes para que lo represente. Publíquense por DOS (2)
día en el Boletin Oficial y un Diario local. Fdo. Secretaria
Da. Nilda Gladys Fretes.- Resistendia, 06 de abril de
2017.-

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 168.435 E:16/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Marta Beatriz Aucar de Trotti, Juez Titular
del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 19,
Secretaría Nº 19, sito en calle López y Planes 38 - Planta
Baja de esta ciudad, en los autos caratulados "REINAU
MARIA, JOSE C/LISCOVSKY LEON, EUGENIO S/Co-
bro Ordinario de Pesos", Expte. N° 9241/13, hace
saber y cita a la demandada LEON EUGENIO LISCOVSKY,
MI N° 10.172.821 para que dentro del término de QUINCE
(15) días tome intervención en autos y comparezca a
hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes
par que lo represente. Publiquense por DOS (2) día en el
Boletin Oficial un Diario local. Fdo. Rita A. Victtorello
Longoni Secretaria. Resistencia, 17 de Agosto de 2016.-

Dra. Rita Antonieta Victorello Longoni
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.436 E:16/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 3, sito en
calle Brown N° 249 - 2° Piso, de esta, ciudad, en los
autos caratulados "AGUIRRE CESAR ALFREDO C/
SANCHEZ EDUARDO S/JUICIO EJECUTIVO", Expte. N°
3225/13), hace saber y cita a la demandada EDUARDO
SANCHEZ, MI N° 17.016.715 para que dentro del término
de diez (10) días tome intervención en autos y compa-
rezca a hacer valer sus derechos en el presente juicio,
bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Au-
sentes para que lo represente. Publiquense por DOS (2)
día en el Boletin Oficial y un Diario local. Fdo. Sara B.
Grillo, Secretario. Resistencia, 15 de septiembre de
2016.-

Nilda Gladys Fretes
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.437 E:16/6 V:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 4, a cargo de la Dra. Ma. EUGENIA BA-
RRANCO CORTES, Juez, sito en Av. Laprida N° 33, Torre
II, 1º Piso, Resistencia. En el marco de los autos
caratulados: "FERNANDEZ ALBERTO DOMINGO S/SU-
CESORIO" Expte. N° 12.042/16, cita por 3 días en el
Boletín Oficial y en un diario local, a acreedores y here-
deros del Sr. FERNANDEZ ALBERTO DOMINGO, M.I. N°
11.058.824, fallecido en fecha 12 de Agosto de 2016,
para que en el término de treinta (30) días, contados a
partir de la última publicación, deduzcan las acciones
que por derecho correspondan o comparezcan a hacer
valer sus derechos. Fdo. Dra. Ma. EUGENIA BARRANCO
CORTES, juez Juzgado Civil y Comercial N° 4. Resisten-
cia, 31 de mayo de 2017.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 168.444 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Jose Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, a
cargo Juzgado Paz de Pcia. R,. Sáenz Peña, Chaco, sito
en Belgrano Nº 768 Planta Alta, en autos caratulados
"MEZA JUANA - Expediente 1226/14 S/SUCESORIO
(CONEX.3712/97)", Expte. N°1226/14, Sec. N° 2, cita
por tres días y emplaza por treinta días contados a partir
de la última publicación a herederos y acreedores de

doña JUANA MEZA (DNI 1.547.737), para que compa-
rezcan a deducir las acciones que por derecho corres-
pondan bajo apercibimiento de ley. Pcia. Roque Sáenz
Peña, de junio de 2016.- (fdo) DR. JOSE TEITELBAUM,
Juez de Paz Letrado. 12 mayo 2017.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 168.450 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Jose Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, a
cargo Juzgado Paz de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, sito
en Belgrano N° 768 Planta Alta, en autos caratulados
"ALFONSO ROBERTO S/SUCESORIO AB-INTESTATO",
Expte N° 884/16, Sec. N° 2, cita por tres días y emplaza
por treinta días contados a partir de la última publicación
a herederos y acreedores de Don ROBERTO ALFONSO
(DNI 7.895.756), para que comparezcan a deducir las
acciones que por derecho correspondan bajo apercibi-
miento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, .. de junio de
2016.- (fdo) DR. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letra-
do. 12 mayo 2017.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 168.451 E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correc-
cional de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a DIEGO COLMAN, (a)
"Pireca", DNI N° 25.603.682, argentino, soltero, jornale-
ro, nacido en Laguna Limpia, Chaco, el 18/07/1981, hijo
de Paula Colman y padre desconocido, domiciliado en
planta urbana de Laguna Limpia, Chaco, que en los au-
tos N° 430/14-5, caratulada "COLMAN DIEGO S/DES-
OBEDIENCIA A UNA ORDEN JUDICIAL",  se dictó
la siguiente Resolución: "N° 163 GRAL. JOSE DE SAN
MARTIN, CHACO, 29 DE MAYO DE 2017. AUTOS Y VIS-
TOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE en la presente causa, al
imputado DIEGO COLMAN, ya filiado, del delito de DES-
OBEDIENCIA A UNA ORDEN JUDICIAL (Art. 239 del C.P.),
en virtud de lo dispuesto en los Art. 348 inc. 4° y 366 del
C.P.P, Art. 62 inc. 2° y 59 inc. 3° del C.P. SIN COSTAS
(Art. 513 del C.P.P.). II) ... III) ... IV) ... V) NOTIFIQUESE,
Fdo . Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, JUEZ
CORRECCIONAL; DR. GASTON RAFAEL SILVESTRI, SE-
CRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO,
29 DE MAYO DE 2017.

Dr. Gastón Rafael Silvestri, Secretario
s/c. E:16/6 V:21/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE
GARANTÍAS Y TRANSICIÓN DE LA TERCERA CIR-
CUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHA-
CO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ
SAMELA, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ESCO-
BAR ALEJANDRO DANIEL, alias "SANTAFESINO"
"ROSARINO" "TRONQUITO", D.N.I. N° 34.566.816, de
nacionalidad ARGENTINA, con 26 años de edad, es-
tado civil soltero, de profesión jornalero, domiciliado
en Ex Ruta 95 Pasaje Naranjeros de esta ciudad,
nacido en Villa Angela en fecha 17 de Junio de 1989,
hijo de Ramón Escobar y Ramona Duarte; en la cau-
sa caratulada: "ESCOBAR ALEJANDRO DANIEL S/
HURTO CALIFICADO" - Expte. N° 714/16, (Reg. de
la Fiscalia de Investigación N° 1 de esta ciudad), se
ha dictado la SENTENCIA DE  SOBRESEIMIENTO N° 18
de fecha 24-04-2017, en la cual se RESUELVE: "Iº
Conforme lo Prescripto en el Art. 356 del Código Pro-
cesal Penal corresponde SOBRESEER TOTAL Y DE-
FINITIVAMENTE en la presente causa al imputado ES-
COBAR ALEJANDRO DANIEL, en el delito de "HURTO
CALIFICADO", previsto y penado por el Art. 163 inc.
6 del C.P., de conformidad a lo dispuesto en los Arts.
346, 348 último párrafo del C.P.P., de conformidad a
lo expresado en el punto X de los considerandos.-
I Iº ). ..  I I I º .. .  NOTIFIQUESE. Líbrese recaudos. -
Cumpliméntese Ley 22.117.- Oportunamente REMI-
TASE la causa a la f iscalía de Origen, a sus efec-
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tos...'' .- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez
Samela -Juez Titular de Garantías y Transición- Se-
cretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.-  Vil la
Angela, Chaco, 6 de junio de 2017.-

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Subrogante

s/c. E:16/6 V:26/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE
GARANTIAS Y TRANSICION DE LA TERCERA CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.
YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE: MAIDANA, JUAN CARLOS,
alias "POLACO, de nacionalidad Argentino, de 26 años
de edad, estado civil Soltero, de profesión Jornalero,
con D.N.I. N° 35.303.604, domiciliado en calle Calle Gon-
zalo Pando y Tucumán, nacido en Villa Angela-Chaco,
en fecha 9 de enero de 1991, hijo de Miguel Angel
Maidana (v) y de Elena Griselda Salinas (v); en la causa
caratulada: "MAIDANA JUAN CARLOS S/LESIONES" -
EXPTE. N° 2963/13, (Reg. de la Fiscalia de Investigación
N° 3 de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE
SOBRESEIMIENTO N° 05 de fecha 02-03-2017, en la cual
se RESUELVE: "l°) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN
PENAL POR PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en
consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE
al encartado JUAN CARLOS MAIDANA, de circunstan-
cias personales obrantes en autos, en el delito de "LE-
SIONES LEVES" Art. 89 del C. Penal, de conformidad con
las disposiciones de los Arts. 346 y 348 inc. 4° del Códi-
go Procesal Penal y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67
apartado b), todos del Código Penal.- II°) II I°)
NOTIFIQUESE- Líbrese recaudos.- Cumpliméntese Ley
22.117.- Oportunamente ARCHÍVESE la causa...".- Fdo.
Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela -Juez Titu-
lar de Garantías y Transición-, Secretario Titular Dr. Pa-
blo Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco, 6 de junio de
2017.-

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Subrogante

s/c. E:16/6 V:26/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado
Civil y Comercial N° 18, Dr. OMAR A. MARTINEZ -Juez-,
sito en Calle López y Planes N° 26 de la Ciudad de Resis-
tencia, Provincia del Chaco, en autos caratulados: "PRO-
VINCIA DEL CHACO C/ZACARIA RAMON GUSTAVO
S/ EJECUCION FISCAL", Expte. N° 5738/13", ordena a
fin de que se lo tenga por notificado: "Resistencia, 17 de
marzo de 2017.- "A fs. 131: Habiéndose cumplimentado
con el trámite previsto por el art. 145 del C.P.C.C. y art. 4°
de la ley 6.002, notifíquese la Sentencia Monitoria, en su
parte resolutiva, a la ejecutada ZACARIA, GUSTAVO
RAMON, por Edictos que se publicarán por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circula-
ción, bajo apercibimiento de designársele Defensor de
Ausentes que lo represente en el juicio.- Not.- OMAR A.
MARTINEZ -Juez- Juzgado Civil y Comercial N° 18. La
cual dispone: Resistencia, 6 de agosto de 2013. AUTOS
Y VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: I).- LLEVAR
ADELANTE LA EJECUCION contra ZACARIA, GUSTAVO
RAMON, condenándolo a pagar al accionante la suma
de PESOS UN MIL QUINIENTOS SETENTA CON SETENTA
y CINCO CENTAVOS ($1.570,75) en concepto de capi-
tal, con más los intereses a calcularse conforme el pun-
to II de los considerandos, y las costas que se presu-
puestan provisoriamente en la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS VEINTIOCHO CON TREINTA CENTAVOS
($628,30), sujeta a liquidación definitiva.- II).- IMPONER
las costas del presente proceso a la parte ejecutada
conforme art. 21 de la Ley 6002. III).- Conforme art. 5°
ley 6002, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro
del plazo de cinco (5) días podrá cumplir voluntariamen-
te con lo ordenado en el punto I de la presente u OPO-
NERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones
previstas en el art. 8 - 2° párrafo de la ley citada.- Asi-
mismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio le-
gal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 41 del

C.P.C.C..- IV).- REGULAR los honorarios de los profe-
sionales actuantes de la siguiente forma, a la Dra. JULIA
ELENA DUARTE ARTECONA como patrocinante en la
suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA ($660,00), de
los cuales el 30% se destinará al organismo que repre-
senta en los términos del art. 34 de la ley 6808 y al Dr.
FERNANDO YAMIL PETRI la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SESENTA y CUATRO ($264,00), por su actuación
como apoderadas. Todos con más IVA si correspondiere.-
La regulación se efectúa de conformidad a lo estableci-
do por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif por ley 5532 y art.
34 ley 6808 y art. 1° ley 2868. Sin perjuicio de la eventual
adecuación en el caso de existir oposición a la Senten-
cia Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría
via internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172
del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto
séptimo y cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTIFI-
CAR la presente en el domicilio real del ejecutado con
copias de la demanda, eximiendo de presentar la copia
de la documental.- VI).- REGISTRESE Y
PROTOCOLICESE.- OMAR A. MARTINEZ -Juez- Juzgado
Civil y Comercial N° 18.- Rcia., 27 abril 2017.

Elvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:16/6 V:21/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS, Juez Sala
Unipersonal, de la Cámara Primera en lo Criminal de la
Segunda Circunscripción Judicial del Chaco, en los
caratulados: "VEGA ROMINA ELIZABETH - LOPEZ MA-
RIA ELENA S/USURPACIÓN", Expte. N° 940/12-2, que
se tramitan por ante la Secretaría N° 1, HACE SABER
POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el art. 139 del
C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por Pres-
cripción de la acción, en favor de ROMINA ELIZABETH
VEGA, argentina, soltera, domiciliada en calle 4 e/ 23 Y
25 B° Obrero, de esta ciudad, nacida en Sáenz Peña -
Chaco-, el 15 de agosto de 1988, hija de vega Timoneo
(V) y de Godoy, Teresa Mabel (V), D.N.I. N° 34.042.230;
cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA N° 57/ En la
ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del
Chaco a los trece días del mes de junio del año dos mil
diecisiete,...RESUELVE: I) DECLARAR extinguida por
prescripción la acción penal emergente del delito de
USURPACIÓN (art. art. 181 inc. 1° del Código Penal) -que
pudo corresponder en la presente causa, SOBRESE-
YENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ROMINA
ELIZABETH VEGA, de c ircunstancias personales
obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 3°,
62 inc. 2° del Código Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345 del
C. de Proc. Penal, convirtiéndose en definitiva la libertad
oportunamente concedida al mismo.- II) Dejar sin efecto
la declaración de rebeldía (fs. 287) y la orden de deten-
ción que pesa sobre el mismo cuya inserción en la orden
del día policial fuera requerida con Nota N° 272-J-/14, del
por la Comisaría seccional Tercera de esta ciudad (fs.
284). III) REGULAR los honorarios profesionales de la
Dra. Fanny Marina Tello, por la defensa técnica de la
Sra. Romina Elizabeth vega, en la suma de UN sueldo
mínimo, vital y móvil, esto es PESOS OCHO MIL SESENTA
($8.060.-), Ley N° 2011 y modif icatorias, debiendo
acreditarse, oportunamente, los aportes de Caja Forense
y los impuestos provinciales y nacionales correspon-
dientes. IV) Proceder al decomiso de documentales de
fs. 206, las que se encuentran en éste Tribunal. V)
Notificar por Edicto a ROMINA ELIZABETH VEGA de la
presente sentencia, el que se publicará en el Boletín
Oficial por el término de cinco días. VI) Protocolícese,
regístrese, notifíquese y líbrense las comunicaciones
pertinentes. Oportunamente, archívese...". Fdo. Dr.
Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra.
Marcela Nanci Janiewicz -secretaria-. Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, 13 de junio de 2012. ac.-

Dra. Marcela Nanci Janiewicz, Secretaria
s/c. E:16/6 V:26/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL
CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE
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SABER QUE, RESPECTO DE ESCUBILLA, RAMON DA-
NIEL (alias “Dany”, D.N.I. N° 16.758.384, argentino,
casado, de ocupación panadero; domiciliado en Av.
Edison, Mz 1, Pc. 2, B° Camerún, ciudad, hijo de
Francisco Martínez y de Juana Escubilla, nacido en
Resistencia (Chaco), el 25 de mayo de 1964, Pront.
Prov. N° 0408468 y Pront. Nac. N° U1154892), en
los autos caratulados: “ESCUBILLA, RAMON DA-
NIEL S/EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)
(REBELDE)”, Expte. N° 40/00, en el día de la fecha,
se ha dictado la Resolución N° 231, que en su parte
pertinente seguidamente se transcribe: “... AUTO Y
VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DEJAR
SIN EFECTO la declaración de rebeldía dispuesta
por Resolución N° 772 del 30.09.2008, respecto del
condenado RAMON DANIEL ESCUBILLA (DNI N°
16.758.384, alias «Dany», argentino, casado, pa-
nadero, domiciliado en Av. Edison, Mz 1, Pc. 2, B°
Camerún, ciudad, hijo de Francisco Martínez y de
Juana Escubilla, nacido en Resistencia (Chaco), el
25 de mayo de 1964, Pront. Prov. N° 0408468 y Pront.
Nac. N° U1154892) por haber sido habido (art. 86 –
últ. párr.– Cód. Proc. Penal), como así también su
pedido de captura. II) PRACTICAR NUEVO COMPU-
TO LEGAL DE PENA. III) NOTIFIQUESE, regístrese,
protocolícese y comuníquese. Fdo.: Dr. Jorge Raúl
Lataza Gandini, Juez; Dr. Fabián Ventos, Secreta-
rio. Juzgado de Ejecución Penal N° 1”. Resistencia,
5 de junio de 2017.

Dr. Fabián Ventos
Secretario P/S

s/c E:19/6 V:28/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL
CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE CHAVEZ, CRISTIAN AR-
MANDO (alias “Mandi”, D.N.I. N° 28.625.461, ar-
gentino, soltero, de ocupación sodero, domiciliado
en 237 Viviendas, Mz 118, Pc. 4, Barranqueras,
hijo de Cipríano Justiniano Chávez (v) y de Alic ia
Concepción Rea (v), nacido en Resistencia, el 17
de mayo de 1981, Pront. Prov. N° 60.082 SP y Pront.
Nac. N° 269.941/02), en los autos caratulados:
“CHAVEZ, CRISTIAN ARMANDO S/EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)”, Expte. N°.80/17, se eje-
cuta la Sentencia N° 140/15 de fecha 10.08.2015,
dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de
esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza:
“ . . . I . -  CONDENANDO a CRIST IAN ARMANDO
CHAVEZ, de f iliación referida al inicio del fallo, a la
pena de TRES AÑOS DE PRISION EFECTIVA, como
autor penalmente responsable del delito de ABUSO
DE ARMA (art. 104 del C.P.); por el hecho acaecido
el 1° de septiembre de 2011 y que fue requerido y
acusado como coautor del delito de Homicidio Sim-
ple (art. 79, 41 bis y 45 del C.P.). Con costas...
Fdo.: Dra. Marisa L. Lehmann, Juez; Dra. Lucía
Martinez Casas de Sanchís, Juez; Dra. Glenda Laura
Vid ar te  de Sánc hez Dansey,  J uez;  Dr.  Mar t ín
Carabajal, Secretario. Cámara Primera en lo Crimi-
nal”. Resistencia, 15 de mayo de 2017.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:19/6 V:28/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE CUGLIARI, ALEJANDRO ARIEL (alias
“...”, D.N.I. N° 28.377.200, argentino, soltero, de ocupa-
ción desocupado, domiciliado en Mz 3, C. 32, Villa Lugano,
Provincia de Buenos Aires, hijo de Roberto Salvador
Cugliari y de Jorgelina Matilde De Mateo, nacido en Capi-
tal Federal, el 15 de septiembre de 1980, Pront. Prov. N°
y Pront. Nac. N° U3096626), en los autos caratulados:
“CUGLIARI, ALEJANDRO ARIEL S/EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)”, Expte. N° 72/17, se ejecu-
ta la Sentencia N° 70/6 de fecha 12.10.2016, dictada por
la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, fallo

que en su parte pertinente reza: “...I.- CONDENANDO a
ALEJANDRO ARIEL CUGLIARI, ya filiado en autos, como
autor penalmente responsable del delito de «HOMICIDIO
SIMPLE», art. 79 del CP, a la pena de OCHO (8) AÑOS DE
PRISION DE EJECUCION EFECTIVA, más las accesorias
legales del art. 12, por el mismo tiempo que el de la
condena, en orden al hecho cometido en fecha 09/03/
2013 en perjuicio de Gabriel Alejandro Muñoz Cabral
(Expte. N° 10.070/2013-1, caratulado: «PRISION REGIO-
NAL DEL NORTE (U.7) S/ELEVA ACTUACIONES») por el
que fuera investigado y requerido a juicio por la Fiscalía
de Investigación Penal N° 9, ciudad... Fdo.: Dra. Elda C.
Torresagasti, Juez. Dra. Teresa Acosta Ramallo, Secre-
taria. Cámara Tercera en lo Criminal”. Resistencia, 8 de
mayo de 2017.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:19/6 V:28/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL
CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE LEZCANO, JONATHAN
EDUARDO (alias “Jhony”, D.N.I. N° 36.689.643, ar-
gentino, soltero, de ocupación changarín, domicilia-
do en Mz. 31 Pc. 37, B° NAZARENO, RESISTENCIA,
hijo de LEZCANO, EDUARDO BACILIO, y de LUGO,
JULIA MARIA, nacido en RESISTENCIA, el 16 de di-
ciembre de 1990, Pront. Prov. N° CF47387 y Pront.
Nac .  N°  U3674936) , en los  autos  caratulados :
“LEZCANO, JONATHAN EDUARDO O LEZCANO,
JONATAN EDUARDO S/EJECUCION DE. PENA
(EFECTIVA-PRESO)”, Expte. N° 130/17, se ejecuta
la Sentencia N° 36 de fecha 03.04.2017, dic tada
por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciu-
dad, fallo que en su parte pertinente reza: “...I) CON-
DENAR a JONAT HAN EDUARDO LEZCANO o
JONATAN EDUARDO LEZCANO, alias «JONA» o
«JHONY», cuyos demás datos de identidad obran
ut supra, como autor penalmente responsable del
delito de PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA, art.
189 bis, inc. 2°, cuarto párrafo y 45, ambos del
Código Penal, a cumplir la pena de TRES (3) AÑOS Y
SEIS (6) MESES DE PRISION EFECTIVA, más acce-
sorias legales del art. 12 del C.P., y costas. Corres-
pondiendo al hecho ocurrido en Resistencia, Cha-
co, en fecha 04/11/2016, en perjuicio de la Seguri-
dad Pública... Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de Urturi.
Juez. Shirley Karin Escribanich, Secretaria. Cáma-
ra Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 9 de mayo
de 2017.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:19/6 V:28/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL
CHACO, DRA. HILDA ALICIA CACERES DE PASCULLO,
HACE SABER A NORA ADRIANA ROJA (D.N.I. N°
33.015.772, argentina, soltera, de ocupación ama de
casa, domiciliado en Mz. 70, Pc. 15, Barrio 244 Vivien-
das, Resistencia, hijo de Urbano Rojas y de Olga Beatriz
Sandoval, nacido en Resistencia, el 20 de agosto de
1986, Pront. Prov. N° 0049181 Secc. CF y Pront. Nac. N°
U2990728), que en los autos caratulados: “ROJA, NORA
ADRIANA S/EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRE-
SO)”, Expte. N° 04/15, en el día de la fecha, se ha dicta-
do la Resolución 185, que en su parte pertinente segui-
damente se transcribe: “...AUTOS Y VISTOS:... CONSI-
DERANDO:... RESUELVO:.. I) REVOCAR LA
CONDICIONALIDAD DE LA CONDENA concedida a NORA
ADRIANA ROJA, mediante Resolución N° 163 de fecha
23.04.2015 de este Juzgado de Ejecución Penal N° 1 de
esta ciudad, por aplicación del art. 27 bis, último párrafo
del C.P. II) DECLARAR REBELDE a NORA ADRIANA ROJA,
de conformidad a lo dispuesto en los arts . 84 y
concordantes del C.P.P., y ORDENAR SU INMEDIATA DE-
TENCION a efectos del cumplimiento de la pena. III) SUS-
PENDER la supervisión de las normas de conductas or-
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denadas al Servicio Social del Poder Judicial y el control
del Patronato de Liberados dispuestos en el fallo que se
ejecuta. IV) NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese. Fdo.:
Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Juez; Dr. Luis Pedro Ca-
brera, Secretario. Juzgado de Ejecución Penal N° 1”.
Resistencia, 19 de mayo de 2017.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:19/6 V:28/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE ACUÑA, CARINA MARISA (alias “...”,
D.N.I. N° 24.534.637, argentina, soltera, de ocupación
modista, domiciliado en casa N° 138 del Asentamiento La
Rubita, calle 27 y Dodero, Resistencia, hijo de Presenta-
ción Acuña y de Etelvina Galeano, nacido en Resisten-
cia, el 7 de julio de 1975, Pront. Prov. N° LE 21.296 y
Pront. Nac. N° ...), en los autos caratulados: “ACUÑA,
CARINA MARISA S/EJECUCION DE PENA (Efectiva-
Preso y Multa)”, Expte. N° 160/17, se ejecuta la Sen-
tencia N° 56 de fecha 26.04.2017, dictada por la Cámara
Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “...II) CONDENAR a CARINA
MARISA ACUÑA, cuyos demás datos de identidad obran
ut supra, como autora penalmente responsable del deli-
to de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE
COMERCIALIZACIÓN, art. 5, inc. «c» de lá ley 23737, en
función del art. 45 del Código Penal, a cumplir la pena de
CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFEC-
TIVO y MULTA DE PESOS QUINIENTOS ($ 500,00),
revocándose la modalidad de condena domiciliaria, la
que deberá cumplir efectivamente en el Centro de De-
tención de Mujeres, más accesorias del art. 12 del C.P.,
y costas. Corresponde al hecho ocurrido en fecha 26/
08/2016, en la ciudad de Resistencia, Provincia del Cha-
co, en perjuicio de la Salud Pública. III) REVOCAR LA
PRISION DOMICILIARIA Y ORDENAR LA INMEDIATA DE-
TENCIÓN DE CARINA MARISA ACUÑA, de conformidad a
los fundamentos dispuestos considerandos que ante-
ceden... Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de Urturi, Juez. María
Fernanda Sanz, Secretaria. Cámara Segunda en lo Cri-
minal”. Resistencia, 23 de mayo de 2017.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:19/6 V:28/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE CUEVAS, MARTIN ALBERTO (D.N.I.
N° 38.965.181, argentino, soltero, de ocupación estu-
diante, domiciliado en Pasaje Toledo y calle 13, Barrio 13
de Diciembre, hijo de Ramón Ayala y de Cuevas, Martina,
nacido en Resistencia, el 22 de mayo de 1991, Pront.
Prov. N° 50.863 CF), en los autos caratulados: “CUE-
VAS, MARTIN ALBERTO S/EJECUCION DE PENA (Uni-
ficación de pena efectiva–)”, Expte. N° 114/17, se
ejecuta la Sentencia N° 226/16 de fecha 23.11.2016,
dictada por el Juzgado Correccional de la Segunda No-
minación de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente
reza: “... I) CONDENANDO a MARTIN ALBERTO CUE-
VAS, de filiación personal consignada «ut supra», a la
pena de TRES MESES DE PRISION EFECTIVA, como au-
tor penalmente responsable del delito de DAÑO EN BIE-
NES DEL ESTADO (art. 184 inc. 5 C.P.), por el que acor-
daron llevar adelante el proceso con la modalidad conte-
nida en el art. 413 del C.P.P., en esta causa N° 2.766/
2015-1, caratulada: «CUEVAS, MARTIN ALBERTO S/
DAÑO A BIENES DEL ESTADO». II) UNIFICANDO la pena
impuesta en este expediente con la que pronunció la
Cámara Primera en lo Criminal de esta Circunscripción
Judicial, en la Sentencia N° 104/15, dictada en el día
10.06.2015, quedando en definitiva, como PENA UNICA
la de SIETE AÑOS DE PRISION EFECTIVA y accesorias
legales del art. 12 del Código Penal, como autor
penalmente responsable de los delitos de ROBO CALIFI-
CADO DE UN VEHICULO DEJADO EN LA VIA PUBLICA EN
GRADO DE TENTATIVA (art. 164, 167 inc. 4 en función

con el art. 42 del C.P.), de ROBO AGRAVADO POR EL
USO DE ARMA (art. 166 inc. 2 primer supuesto del C.P.),
y el delito de DAÑO EN BIENES DEL ESTADO (art. 184
inc. 5 C.P.), todo en CONCURSO REAL (art. 55 del C.P.).
Fdo.: Dr. Víctor Lucazevitch, Juez; Dra. Sandra Beatriz
González Kriegel, Secretaria, Juzgado Correccional
Segunda Nominación”. Resistencia, 11 de mayo de 2017.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:19/6 V:28/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE CHILAYI, CRISTIAN (alias “ICHAN”,
D.N.I. N° 32.308.908, argentino, soltero, de ocupación
changarín, domiciliado en Villa Margarita, calle s/N, La
Leonesa, hijo de Crispín Chilayi y de Irene Sánchez,
nacido en La Leonesa, el 3 de abril de 1986, Pront. Prov.
N° 42.922 CF y Pront. Nac. N° 3.198.036), en los autos
caratulados: “CHILAYI, CRISTIAN S/EJECUCION DE
PENA (Unificación de pena –efectiva–)”, Expte. N°
100/17, se ejecuta la Sentencia N° 254/16 de fecha
16.12.2016, dictada por el Juzgado Correccional de la
Segunda Nominación de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “... I.- CONDENANDO a CRISTIAN
CHILAYI, de filiación referida en autos, a sufrir la pena
de DOS AÑOS Y SEIS MESES DE PRISION EFECTIVA,
como autor responsable del delito de AMENAZAS CON
ARMA, RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD Y ABU-
SO DE ARMA REITERADO –TRES HECHOS–, TODO EN
CONCURSO REAL (art. 149 bis primer párrafo segundo
supuesto, art. 239, arts. 104 en función, todos con el
art. 55 del C.P.), por el que acordaron llevar adelante el
proceso con la modalidad contenida en el art. 413 del
C.P.P., en esta causa principal N° 21.989/2015-1,
caratulada: «CHILAYI, CRISTIAN S/AMENAZAS CON AR-
MAS EN CONCURSO REAL CON RESISTENCIA CONTRA
LA AUTORIDAD» y su agregada por cuerda N° 8.299/
2016-1, caratulada: «CHILAYI, CRISTIAN S/ABUSO DE
ARMA REITERADO –TRES HECHOS– EN CONCURSO
REAL». II.- REVOCAR la condicionalidad de la condena
impuesta por Sentencia N° 162/15, dictada por este Tri-
bunal en fecha 17/09/215, por aplicación del art. 27 del
C.P. III.- UNIFICAR la pena impuesta en el presente con la
impuesta en la Sentencia N° 162/15, dictada por este
Tribunal en fecha 17/09/2015 y disponer como ÚNICA
PENA la de TRES AÑOS Y SEIS MESES DE PRISION EFEC-
TIVA, con más las accesorias legales del art. 12 el Códi-
go Penal, como autor responsable de los delitos de AME-
NAZAS SIMPLES, AMENAZAS CON ARMA –DOS HE-
CHOS–, RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD Y ABU-
SO DE ARMA REITERADO –TRES HECHOS–, TODO EN
CONCURSO REAL (art. 149 bis, primer y segundo su-
puesto, art. 239, arts. 104 en función, todos con el art.
55 del C.P.) por aplicación de lo normado en el art. 27 del
C.P., y 58 del C.P... Fdo.: Dra. Natalia Fernández Floriani,
Juez; Dra. Sandra Beatriz Gonzáles Kriegel, Secretaria,
Juzgado Correccional Segunda Nominación”. Resisten-
cia, 24 de mayo de 2017.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:19/6 V:28/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. FERNANDO LUIS LAVENAS, Juez del
Juzgado Civil y Comercial N° 23, Secretaría Dr. Roberto
Agustín Leiva, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre II - 5°
Piso, Resistencia, Chaco, CÍTA y EMPLAZA por TRES (3)
DIAS a herederos y acreedores del Sr. BANDEO LUIS
ALBERTO, M.I. N° 13.309.173, para que dentro del térmi-
no de TREINTA (30) DIAS, que se contarán a partir de la
última publicación, deduzcan las acciones que por dere-
cho correspondan, en relación a los bienes relictos en
Expte. N° 14.359/16, caratulados: "BANDEO LUIS AL-
BERTO S/SUCESION AB-INTESTATO" Resistencia, 01
de diciembre de 2016.

Roberto Agustín Leiva
Abogado/Secretario

R.Nº 168.452 E:19/6 V:23/6/17
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EDICTO.- El Dr Luis F. Zaballa - Juez del Juzgado Civil
Comercial y Laboral de esta ciudad, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) a todos los que se consideren
con derechos sobre los bienes dejados por el causante
Sr. GOMEZ, Luis Ángel DNI N 16.699.923 bajo apercibi-
miento de ley, en los autos: "Gómez Luis Ángel s/
sucesorio" 17 / 17 C Gral. San Martín - Chaco, 23 de
Mayo de 2017 - Juzgado Civil Comercial y Laboral.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 168.453 E:19/6 V:23/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Bibiana Bianchi –Juez Subrogante
legal del Juzgado Civil, Comercial y Laboral– de esta
ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) a todos los que se consideren con derechos
sobre los bienes dejados por el causante, Sr. Sergio
Ramón Coronel, DNI Nº 17.242.311, bajo apercibi-
miento de ley, en los autos: “Coronel, Sergio Ra-
món s/Sucesorio”.  341/15 C. Gral. San Martín,
Chaco, 27 de marzo del 2017, Juzgado Civil, Comer-
cial y Laboral.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 168.454 E:19/6 V:23/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. CABALLERO, SERGIO FABIAN, Juez de
Paz Titular, Juzgado de Paz Las Palmas, Chaco, sito en
calle Juan Domingo Perón s/Nº, cita por TRES (3) DÍAS y
emplaza por TREINTA (30) DIAS, posteriores a la fecha
de la última publicación, a herederos y acreedores del
Sr. GONZALEZ, INOCENCIO, M.I. N°: 7.907.748, a, que
comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus de-
rechos, en los autos caratulados: “GONZALEZ ,
INOCENCIO S/JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO”,
Expte Nº: 267/2017, bajo apercibimiento de ley. Secreta-
ría, 19 de abril de 2017.

José Alberto Abalos
Secretario

R.Nº 168.455 E:19/6 V:23/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 17,
Secretaría N° 17, sito en Avda. Laprida 33, Torre II, se-
gundo piso, ciudad, cita por TRES (3) días a herederos y
acreedores del causante, Sr. ARGENTINO DANIEL MA-
CHUCA, M.I. N° 7.898.682, para que en el término de
TREINTA (30) días, posteriores a la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aperci-
bimiento de ley, en autos: “DRAPELA, ISABEL Y MA-
CHUCA, ARGENTINO DANIEL S/SUCESORIO AB-
INTESTATO”, Expte. N° 15.201/16. Resistencia, Chaco,
13 de junio de 2017.

Dra. Patricia Morgan
Secretaria

R.Nº 168.456 E:19/6 V:23/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez,
cita por dos (2) días y emplaza por 10 a herederos,
acreedores y todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la Sra. VENEDICTA
GOMEZ de SÁNCHEZ, que se presenten a hacer
valer sus derechos, bajo aperc ibimiento de ley, en
los autos:  “BOGDANOFF, M ARIA CRISTINA c/
GOMEZ DE SÁNCHEZ, VENEDICTA s/PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA”, Expte N° 338/16, que se tra-
mita por ante el juzgado de Primera Instancia en lo
C ivi l y Comercial.  N°  1 a cargo del  Dr. HUGO
ORLANDO AGUIRRE. Ubicado en calle Lavalle 232
de Villa Ángela, Chaco. Conste. Publíquese por dos
(2) días. Secretaría, Villa Ángela, Chaco, 11 de mayo
de 2017.

Dra. Marianela Inés Rach
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.457 E:19/6 V:21/6/17

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia, a cargo
del Dr. ADRIAN FERNANDO A. FARIAS, sito en Aveni-
da Laprida Nº. 33, Torre 2,. 4to. piso, ciudad, cita por
un (1) día y emplaza por treinta (30) días a herede-
ros y acreedores del Sr. GOLDA, LEON, M.I.N. Nº
7.525.701, y Sra. KREMENETZKY, BASILIA LIDIA,
M.I.N. Nº 9.256.436 , para que comparezcan por sí o
por apoderados a hacer valer sus derechos en rela-
ción a los bienes relictos, en los autos caratulados:
“GOLDA, LEON Y KREMENETZKY, BASILIA LIDIA
s/SUCESORIO AB INTESTATO”, EXPTE. N° 3.897/
17. Fdo.: Dr. ADRIAN FERNANDO A. FARIAS, Juez
Suplente, Juzgado Civil y Comercial N° 22. Dra.
VALERIA ALEJANDRA TURTOLA, Secretaria Juzga-
do Civil y Comercial N° 22. Resistencia, 31 de mayo
de 2017.

Valeria A. Turtola
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.458 E:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Sr: Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 6,
Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Secretaría N° 6; sito en
Av. López y Planes N° 48, planta alta, de esta ciudad,
publíquense, edictos citatorios por un (1) día en el
Boletín Oficial (art. 2.340..C.C. y C.) y por tres (3) días
en un diario local (art. 702 C.P.C.C.), citando a herede-
ros y acreedores para que dentro del plazo de (30)
treinta días, que se contarán a partir de la última publi-
cación, comparezca por sí o por apoderado a hacer
valer sus derechos en relación a los bienes relictos
de quien en vida fuera el Sr. EDGARDO DOMINGO
VILLALBA, M.I.  N° 10.335.460,  en los,  autos
caratulados: “VILLALBA, EDGARDO DOMINGO S/
SUCESION AB-INTESTATO”, Expte N° 13.893/16.
Resistencia, 25 de abril de 2017.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.459 E:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La .Dra. PATRICIA ROCHA, Juez, cita por un
(1) día y emplaza por treinta (30) a herederos, acreedo-
res y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el SR. RUBEN ZENON PEREZ, LE N°
7.909.286, que se presenten a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley, en los autos: “PEREZ,
RUBEN ZENON S/SUCESION  AB-INTESTATO”, Expte.
871/16, que se tramita por ante en Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de Villa Angela,
Chaco, a cargo de la Dra. PATRICIA ROCHA, juez, ubica-
do en calle Lavalle N° 232 de Villa Angela. Conste.
Publiquese por un (1) día. Secretaría, Villa Angela, Cha-
co, 14 de marzo de 2016.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.462 E:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 21 de Prime-
ra Instancia, a cargo del DR. JULIAN FERNANDO BE-
NITO FLORES, JUEZ; Secretaria, Dra. Liliana Noemí
Ermácora, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, tercer
piso, de la Primera Circunscripción de la Provincia del
Chaco, en los autos caratulados: “ALVIRA, JESUS
RAUL S/SUCESORIO AB-INTESTATO”, EXPTE. N°
14.493/16. Publíquese edictos citatorios por un (1) día
en el Boletín Oficial y un diario local, citando y empla-
zando a herederos y acreedores del causante de
autos, ALVIRA, JESUS RAUL, DNI N° 10.336.312, para
que dentro del término de TREINTA (30) días, que se
contarán a partir de la última publicación, deduzcan
las acciones que por derecho corresponda. Resis-
tencia, 4 de mayo de 2017.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 168.461 E:19/6/17
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Pablo Javier Mujica
Director General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c. E:19/6/17
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L I C I T A C I O N E S
PLAN NACIONAL DE ARQUITECTURA

Programa de Desarrollo de
Recursos Físicos Educativos

Provincia de Chaco
Llamado a Licitación Pública Nacional.

En el marco del Programa de Desarrollo de Recur-
sos Fis icos Educativos,  con recursos  de la Na-
c ión Argentina y del convenio con la Corporación
Andina de Fomento (CAF) contrato de préstarno a
la Nación Nº 7.908, la Provincia de Chaco efectúa
el llamado a Lic itación Pública Nacional, para la
construcción de la obra que se detalla. La adjudi-
cación estará sujeta a Ia disponibil idad presupues-
taria
Licitación N° CE-006/17. Escuela de Expresiones Ar-
tísticas [LPP 07/17], Resistencia, Dpto. San Fernando.
Presupuesto Oficial: $ 27.619.700,00
Plazo de Ejecución: 360 días
Recepción ofertas hasta: 18/07/17 a las 09:30 hs.
Apertura ofertas: 18/07/17 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Gratuito
Principales Requisitos Calificatorios:
Capacidad Requerida: $ 27.619.700,00
Acreditar Superficie Construida: 3.086 m2

Presentación de Ofertas y Lugar de Apertura:
Subsecretaría de Infraestructura Escolar Ministerio
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Pro-
vincia del Chaco. Gob. Bosch Nº 99, Resistencia, Cha-
co.
Aclaraciones y Consultas:  los pliegos podrán
consultarse u obtenerse ingresando a:
www.mininteriorgov.ar/licitaciones/licitaciones.php o a
www.700escuelas.gov.ar. Asimismo, una vez en el sitio
del Programa, se debe realizar click en +Escuelas,
Lic itac iones PROFEDU y se accede al lis tado de
Licitaciones CAF y a toda la documentación licitatoria.
Email: ucpypfe@mininterior.gob.ar.
IMPORTANTE. El certificado de capacidad de contrata-
ción emitido por el Registro deberá encontrarse vigente
a la fecha límite fijada para presentar las ofertas. No se
admitirán certificados vencidos.

CAF - Banco de Desarrollo de América Latina
Provincia del Chaco

Préstamo CAF 7908 - Unidad Ejecutora Central CAF - Hipólito
Yrigoyen 460 - 4 P - CABA - Tel (011) 4342-8444

PLAN BELGRANO
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
César Gabriel Lemos

Subsecretario de Infraestructura Escolar
s/c. E:9/6 V:28/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
Secretaría General de Gobierno y Coordinación

LICITACION PUBLICA N° 38/2017
Objeto: Adquisición de doce mil (12.000) chapas de
cartón embreadas de 1,60 x 0,60 metros, destinadas a
la asistencia directa e inmediata a los sectores más
vulnerables de nuestra población, a través de la Subse-
cretaria de Abordaje Territorial dependiente por el Minis-
terio de Desarrollo Social.

Presupuesto oficial: Pesos Ochocientos cuarenta mil
($840.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 27 de Junio del 2017, a
las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 27.06.2017,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 16.06.2017 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: PESOS CIEN ($ 100,00) sellado de ley
(estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
C.P.N. Graciela Ma. Inés González

Directora de Compras
s/c E:14/6 V:19/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
TRIBUNAL ELECTORAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 001/17
EXPEDIENTE Nº 010/17

Objeto: Llamado a licitación para la contratación del
servicio de limpieza (2 veces por semana) - por 12 meses.
Destino: Edificio del Tribunal Electoral sito en Arturo Illia
Nº 655 de la ciudad de Resistencia.
Monto Estimado: $ 450.000,00 (pesos cuatrocientos
cincuenta mil).
Fecha de apertura: 03 de julio de 2017.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en
papel Sellado Provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefe del Dpto. de Compras y Suministros
Dirección General de Administración

s/c E:16/6 V:26/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
Secretaría General de Gobierno y Coordinación

LICITACION PUBLICA N° 40/2017
OBJETO: La adquisición de dos (2) vehículos, Tipo sedan
"0" kilometro, sin uso, último modelo, producido en la
República Argentina o en otros países integrantes del

http://www.mininteriorgov.ar/licitaciones/licitaciones.php
http://www.700escuelas.gov.ar.
mailto:ucpypfe@mininterior.gob.ar.
http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
http://www.justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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Mercosur, de acuerdo a la Ley Nacional N° 24.449 y
Decreto Reglamentario N° 646/95, que será destinada al
uso oficial de la Secretaria General de Gobierno y Coor-
dinación.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos un millón doscientos
veintiocho mil ($1.228.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T.de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 27 de junio del 2017, a
las 10:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 27.06.2017,
a las 10:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 19.06.2017, en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sella-
do de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
##################

LICITACION PUBLICA N° 41/2017
OBJETO: la adquisición de un (1) vehículo, Tipo Pick-Up
4x4 "0" kilometro, sin uso, último modelo, producido en la
República Argentina o en otros países integrantes del
Mercosur, de acuerdo a la Ley Nacional N° 24.449 y
Decreto Reglamentario N° 646/95, que será destinada al
uso oficial de la Dirección de Cooperativismo Escolar
dependiente de la Subsecretaria de Relación con la Co-
munidad Educativa del Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos ochocientos cuarenta
y cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete ($844.487,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T.de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 27 de junio del 2017, a
las 11:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 27.06.2017,
a las 11:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 19.06.2017, en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Doscientos ($ 200,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
C.P.N. Graciela Ma. Inés González

Directora de Compras
s/c E:16/6 V:21/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO
JEFATURA DE POLICIA

DIRECCION DE ADMINISTRACION
LICITACIÓN PUBLICA N° 1414/17

PRIMER LLAMADO
OBJETO DEL LLAMADO: Contratar en Locación un In-

mueble por el término de un (01) año, destinado al Fun-
cionamiento de la Comisaria Quinta Presidencia Roque
Sáenz Peña.
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En la Direc-
ción de Administración Jefatura de Policía sito en Avda.
25 de Mayo N° 1.420 -Resistencia-, el día 21/06/17, a
horas 09:00.
CONSULTA Y/O RETIRO DE PLIEGOS: Las consultas y
adquisiciones de Pliegos, podrán efectuarse en la Di-
rección de Administración de la Jefatura de Policía, T.E.
362-4463109; CEL: 3624-645545
MONTO AUTORIZADO: Pesos DOSCIENTOS VEINTIDOS
MIL - ($ 222.000,00)
VALOR DEL PLIEGO: Pesos TRESCIENTOS - ($ 300,00),
en papel sellado de la Dirección General de Rentas.

+++++++++++++++++++
LICITACIÓN PUBLICA N° 1416/17

PRIMER LLAMADO
OBJETO DEL LLAMADO: Contratar en Locación un In-
mueble por el término de un (01) año, destinado al Fun-
cionamiento de la Dirección de Zona Interior General
San Martín.
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En la Direc-
ción de Administración Jefatura de Policía sito en Avda.
25 de Mayo N° 1.420 -Resistencia-, el día 21/06/17, a
horas 10:00.
CONSULTA Y/O RETIRO DE PLIEGOS: Las consultas y
adquisiciones de Pliegos, podrán efectuarse en la Di-
rección de Administración de la Jefatura de Policía, T.E.
362-4463109; CEL: 3624-645545
MONTO AUTORIZADO: Pesos DOSCIENTOS OCHO MIL
- ($ 228.000,00)
VALOR DEL PLIEGO: Pesos TRESCIENTOS - ($ 300,00),
en papel sellado de la Dirección General de Rentas.

César Ramón Niz
Comisario Principal de Policía

s/c E:16/6 V:26/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 045/17
RESOLUCION Nº 01204/17.-

OBJETO: Contratación de servicios Postales, distribu-
ción de Correspondencia con retiro desde el Organis-
mo.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.403.254,20.- (Pesos, Seis
Millones Cuatrocientos Tres Mil Doscientos Cincuenta y
Cuatro con veinte cvos)
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción de
Compras, el día 14 de junio de 2017, a las 10:00 horas.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 6.403,30 (Pesos, Seis Mil Cua-
trocientos Tres con Treinta cvos)
 CONSULTA Y VENTA DE PLIEGO: Dcción. de Compras,
días hábiles de 07:30 a 12:00 horas.-

Pablo Javier Mujica
Director General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c. E:19/6/17

C O N V O C A T O R I A S
ACCIONISTAS DEL NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

C O N V O C AT O R I A
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas

http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
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del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 11 de julio de 2.017 a
las 10:00 horas en primera convocatoria, y a las 11:00
horas en segunda convocatoria, en la sede social sita
en Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin
de tratar y considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Participación en la constitución de una Sociedad

Anónima para operar como Bróker de Seguros.
Ing. Rafael Alfredo González

Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.
Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.".
R.Nº 168.394 E:14/6 V:23/6/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL INTEGRAR

CONVOCATORIA
De acuerdo de lo dispuesto por el estatuto, se convoca
a los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria
el 24 de junio del 2017 a las 18 hs, en Molina 1176 sito en
Resistencia-Chaco.

ORDEN DEL DÍA
• Lectura y consideración del Estado Contables desde

30/06/2012 a130/06/16 y se pone en trámite corres-
pondiente para actualizar datos presentando informe
de los balances quedando a disposición para ser pre-
sentado a entidades correspondiente y su debida jus-
tif icación.

• Baja a partir mes de Enero del 2017 a la señora Reyes
Nancy Aurora, DNI 12.477.330  integrante de la comi-
sión directiva, con motivo de su fallecimiento y la Sra.
Méndez Johanna Jessica D.N.I. 29.164.426 el motivo
razones de salud ambas domiciliadas en la ciudad de
Resistencia.

• Alta a partir mes de Enero  del 2017 socios Sres.
Villalba Tamara Gisela D.N.I. 32.181.670, Morales Diego
Sebastián D.N.I. 27.410.819, Vargas Cintia Paola DNI
31.872.492 todos ellos domiciliados en la ciudad de
Resistencia y la señorita Pioli Pamela Sabrina D.N.I.
30.794.940 domiciliada en Barranqueras.

• Apertura de apoyo escolar y talleres de orientación
laboral a personas con capacidades diferentes y en
riesgo social.

• Apertura de proyectos artísticos de inclusión social
para niños, adolescentes y jóvenes en riesgo social.

• Se descarta el proceso de cambio de domicilio men-
cionado en la anterior reunión, debido a que el lugar
no reunía las condiciones necesarias, se mantiene el
domicilio de Molina 1176 de la ciudad de Resistencia.

• Elección de la Nueva Comisión Directiva y Revisores
de Cuentas.

Morales Liliana Elisabeth
Presidente

R.Nº 168.460 E: 19/6/17

CONTRATOS SOCIALES
NORTE SERVICIOS AGROPECUARIOS S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de

la Provincia del Chaco, en autos caratulados: "NORTE
SERVICIOS AGROPECUARIOS S.R.L." s/Inscripción
de Contrato Social" de fecha 24/04/2017 y adenda
de fecha 15/05/2017, Expte. N° E-3-2017-1961-"E".,
hace saber por un día de la constitución de una socie-
dad de responsabilidad limitada que girará bajo la de-
nominación de "NORTE SERVICIOS AGROPECUARIOS
S.R.L." con domicilio en calle Pellegrini N° 455, de la
Localidad de Villa Angela - (Chaco, entre RUBEN DA-
NIEL DIPAOLO, D.N.I. N° 28.806.610, Cuit 20-28.806.610-
9 nacido el 15/06/1981, divorciado, Argentino, de pro-
fesión Productor Agropecuario y CYNTHIA VALERIA
LEGUIZA, D.N.I. N° 28.806.773, Cuit 27-28.806.773-8 ,
nacida el 30/06/1981 Soltera, Argentina, y de profesión
profesora; ambos domiciliados en calle Pellegrini N° 415,
de la ciudad de Villa Angela; Chaco. El plazo de dura-
ción de la sociedad será de noventa y nueve años,
contados a partir de su inscripción el Dirección de Per-
sonas Jurídicas y Registro Público de Comercio. Obje-
to: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia o ajena o asociada a terceros, o como interme-
diaria a las siguientes actividades: a) AGROPECUARIA:
consistente en la producción agrícola general, y a la
comercialiación de sus productos, en la compraventa,
cría, invernada, de todo tipo de ganado, forestaciones
y reforestaciones, y de insumos y productos necesa-
rios para tal fin. b) SERVICIOS: De Servicios de Cose-
cha Mecánica, trabajos culturales de la tierra, como
ser al solo efecto, enumerativo: roturación arada, siem-
bra.- c) INDUSTRIALES: Consistente en la industrializa-
ción del inciso precedente. d) COMERCIALES: Consis-
tente en la comercialización, prestación de servicios,
distribución de todo lo obtenido en los incisos a) b) y c)
precedentes: f inanciar ventas y operaciones comer-
ciales: ofrecer y otorgar préstamos, de dinero a perso-
nas físicas o jurídicas y realizar toda clase de opera-
ciones financieras, con excepción de aquellas regidas
por la Ley 21-526 - e) INMOBILIARIAS: comprar, ven-
der, permutar, fraccionar, explorar, construir, dar en
locación y administrar toda clase de inmuebles rurales
o urbanos, incluso efectuar las operaciones revistas
por las leyes y reglamentos sobre propiedad horizon-
tal. f) IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: consistente en
vinculación con los objetivos procedentemente. A tal
fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-
quirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o este
estatuto. Patentar inventos y registrar marcas y ense-
ñas comerciales o industriales, intervenir en licitaciones
públicas, privadas y concursos de precios para pro-
mover el desarrollo de actividades interviniendo en
operaciones, transacciones o combinaciones econó-
micas o financieras tendientes al mejor desenvolvimiento
social y todo acto lícito que directa o indirectamente
diera lugar a la mejor obtención de los fines para los
cuales se constituye la sociedad. A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer actos que no sean pro-
hibidos por las leyes o el Estatuto. El capital social se
fija en la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000);
dividido en Tres Mil (3.000) cuotas sociales de pesos
cien ($100) Valor nominal cada una, con derecho a un
voto por cada cuota social, que los socios suscriben e
integran de conformidad con el siguiente detalle: El se-
ñor RUBEN DANIEL DI PAOLO subscribe Un Dos Mil
Setecientas (2.700) cuotas y la señora CYNTHIA
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VALERIA LEGUIZA, suscribe Trescientas (300) cuo-
tas. Se integra en este acto el Veinticinco por ciento
(25%) del capital y el saldo restante, dentro de los dos
años a contar a partir del día de la fecha. Ejercicio
Social: La sociedad cerrará sus ejercicios el día 30
Septiembre de cada año. La administración, represen-
tación legal y uso de la firma social estará a cargo del
socio Sr. RUBEN DANIEL DI PAOLO, D.N.I. N° 28.806.610,
quien actuará como gerente por el término de 5 años,
pudiéndose designar por reunión de socio otro en su
reemplazo. Resistencia, Chaco, 13 de junio del año
2017.-

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 168.464 E:19/6/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

GLOBAL PRODUCTION S.R.L.
EDICTO.-  Por disposic ión de la INSPECCION GE-
NERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y REGISTRO
PUBLICO DE COMERCIO, de la Provincia del Cha-
co; en autos caratulados "GLOBAL PRODUCTION
S.R.L. s /Inscripc ión Cesión de cuotas sociales,
Modif icación de Contrato Social e Inscripc ión de
Soc io Gerente", según Expediente Número E-3-
2016-7707E;  se hace saber por  un (1)  d ía que
los socios Gabriela Angélica GENOVESIO; DNI.
número 13.491.417,  argent ina,  nac ida el  6  de
agosto de 1955, domic il iada en calle Av. Borrini
160, Ciudad; Enzo Omar PAULOSKY; DNI núme-
ro 14.190.336; Argentino, domic il iado en en Co-
lón 33 piso 5º dpto. B, c iudad; FABRICA Socie-
dad de Responsabi l idad Limitada"  Inscr ipta por
ante el Registro Público de Comercio de Resis-
tencia bajo el número 46, a f olios  247/249, del
l ibro XX de Sociedades de Responsabi l idad L i-
mitada, del Año 1986, en fecha del 19 de Junio
de 1986 y Modif icaciones, representada en este
ac t o s u  S oc i o- G er en t e  S eñ o r  Mau r o J os é
GUIDINI DNI número 13.719.282, suf ic ientemen-
te autor izado para es te ac to, con domic i l io en
Av.  9  de Ju l i o 95 0,  c iud ad;  y l o hacen  en su
carácter de socios, de la Razón Social GLOBAL
PRODUCTION SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA con sedes social en Avenida 9 de julio
N° 938,  proceden a la ces ión de las  CUOTAS
SOCIALES que conforman el Capital  Soc ial,  en
adelante l lamados "LOS CEDENTES", haciéndolo
a favor de la Sra. María Alejandra BENZAQUEN;
DNI número 16.119.771; Argentina, quien adquie-
re DOSCIENTAS CUARENTA (240) CUOTAS SO-
CIALES de valor  nominal $  100.00 c /u,  por  un
total de PESOS VEINTICUATRO MIL ($ 24.000,00)
en adelante "LA CESIONARIA" , conforme con-
t rato de ces ion de cuotas  de f echa 21 de no-
viembre del año 2016,  y ac ta de Asamblea Ge-
neral  Ext raord inar ia Nº  34 de f echa 21 de no-
viembre de 2016, proceden a Modif icar  el  Con-
trato Soc ial  y a la designac ión de la Socia Ge-
rente y f i jac ión de la vigencia del mandato, que-
dando redactadas de la s iguiente f orma: CUAR-
TA. El capital social se f i ja en la suma de PESOS
CIENTO VEINTE MIL ($120.000,00) divido en un
mil doscientas cuotas sociales de valor nominal
pesos c ien cada una (VN $ 100,00) susc riptas

e in tegrad as  por  los  señores  soc ios  en la  s i -
guiente proporc ión: 1 . Soc ia Gabriela Angél ica
GENOVESIO, (D.N.I. 13.491.417), 456 cuotas de
val or  n om i n al )  $  1 0 0 , 0 0  C ap i t a l  S oc i a l  $
4 5 . 6 0 0 , 0 0 ;  2 . -  S oc i a  Mar í a A l e j an d r a
BENZAQUEN, (DNI 16.119.771), 288 cuotas de
valor nominal $ 100,00 Capital Social $28.800,00;
3 . -  S oc i o E n zo O m ar  PA U L O S K Y,  ( D N I
1 4 . 1 9 0. 3 3 6 ) ,  4 5 6 c u ot as  d e va l or  n omi n al  $
100,00 Capital social $ 45.600,00. Lo que totali-
za la cantidad de un mil doscientas (1.200) cuo-
tas partes de valor nominal Pesos Cien ($100,00)
y un Capital Social de Pesos CIENTO VEINTE MIL
($ 120.000,00) .  QUINTA:  La d i recc ión y admi-
nistrac ión de la Soc iedad estará a cargo de un
(1) "Gerente"; el que podrá ser Socio o no, quien
ac tuará ejerc iendo la representac ión legal f ren-
te a terceros,  sean personas humanas o juríd i-
cas, disponiendo de las más amplias facultades
y at r ibuc iones  para proceder  en nombre de la
soc iedad en cualqu ier  c lase de actos y opera-
c iones que la marcha soc ial exija. Para el cum-
plimiento de sus f ines, la sociedad a través  del
Gerente,  entre otras cosas podrá efectuar  con-
t ratos  y real izar  ac tos  jur íd icos con par t icu la-
res, personas jurídicas,  insti tuc iones munic ipa-
l es ,  pr ovin c i al es  y n ac i on al es ,  As oc iac i on es ,
Bancos  p r ivados  o públ icos ;  ac tuar  en opera-
c iones  comerc iales ,  f inanc ieras ,  bancar ias  in-
mobil iar ias, agropecuarias y/o de servic ios , ac-
tuando como agentes  o representantes  de ter -
ceros y todo otro acto u actos  necesarios, para
l levar  a cabo y dar  cumpl imiento al  ob jeto so-
c ial .  E l Soc io-Gerente as imismo podrá otorgar
poderes a favor de terceras personas, para que
éstas ac túen como gerentes ,  con los alcances
y l imitac iones que el  respectivo poder  les otor-
gue y dent ro del marco contrac tual de la socie-
dad y la Ley General de Sociedad, s iendo dicho
cargo rentado con mand ato por  el  t iempo que
d u re l a s oc i ed ad ,  sa l vo r en un c i a o ven t a d e
cuotas  par tes que hagan necesar ia la designa-
c ión de ot ro u ot ra persona en su reemplazo,
soc io o n o.  En todos  l os  casos  t ant o para el
Soc io- Ger ente como p ara el  Ger ente ( t ercero
designado), el uso de la f irma deberá estar con
sus nombres y cargo, ac larados mediante impre-
so y/o sello ac laratorio. La vigencia en el cargo
es por el t iempo de duración de la sociedad, sal-
vo renunc ia o reemplazo decid ida por  Resolu-
c ión de los Socios s in que ello afecte el presente
contrato. Conforme a lo previsto por el art 157 y
el  2°  pár raf o del  ar t  256 de la ley general  de
sociedades el socio gerente deberá constituir una
garantía de PESOS DIEZ MIL ($10.000). Ratif ican
las demás c láusulas contractuales. Los Señores
soc io han resuel to por  unanimidad DESIGNAR
como Socia Gerente de la Sociedad a la Señora
Gabriela Angélica GENOVESIO por el término de
duración del  contrato según c láusula Quinta del
Contrato Social. Resistencia, 30/05/17.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio
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